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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

%', n *«fe Bo?0* l t > S s e f i o ™ Alcalde* y Secretarios 
4 r *s ¿i , j , " e T Í N - dispondrán que se deje un 

v. h a >

 I O de costumbre, donde permanecerá 
A D ^ - - ~ - - - ^ J * fPcibo del siguiente. 

ty?A° y * T A L L E U S Calle del Doctor Cas-
^ d. 0 Talu. M a d r 'd -9 . Teléfs : Administración, léts •' / \ u i u » u " 

, ¿ / j 18 36. Apartado W 7 . - H o n -
c

H

l n a De nueve a catorce hora». Horario 
e caja: De diez a trece hora*. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pactas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio ds Tenta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y Tenta de ejemplares, en la Administración 
del DOLSTIN Oria AL. calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
F-uera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN o JXJÍF 
anuncios en general sera de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea» se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. * 

La Biblioteca Provincial y su servicio da Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a la* trece hora» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

J % A C I 

V 

0 N P R O V I N O i L 

« E M A D R I D 

^ i a ^ ^ ' ó n de Hacienda y Eco-
(Negociado de Presupuestos) 

¿ ' f t t o B l : ANUNCIO . 
J%) 69] " ¡ l e n t o de lo dispuesto en el 
25 de m l a l e y d e Régimen Local, 

y £ a n i f i e sto en la Sección de Ha-
^eN (caí i° n ° m í a ' Negociado de Presu-
>or'° 65 ', d e García de Paredes, nú-
\ ¡ Z i ^ ' en ? t a -Drimera), de esta Cor-
:J!?"»a, e ]

 n horas de diez a trece de la 
C t o en ef P e d iente de modificación de 
ôi d V i i P r e s uPuesto especial de la 

; á e n a r v . d e Ancianos Provincial de 
lir ,6fi0 D ' e , ° ' p o r u n importe t o t a l d e 

en 9 celehr .f t a s' aprobado en sesión ple-
L

C V d a e I día 30 de junio del año 

"o lniient

 c e P u b l i c o nara general 
% 9 efect m e d i a n t e el presente anun-

,Nrá n ° S d e Posibles reclamaciones, 
sentar por escrito las 

"aQien*„lus motivos enumerados, 
y Por ? r e s e n t a r Por escrito las per-

t¡ i'^ent S m o t i v o s enumerados, res-
V leV d 6 n l o s artículos 683 y 684 
V de o,6 R é §imen Local, durante el 
í N e l n c e d ías hábiles, contados a 
•V>l*riv 8 ^ , e n t e al de su inserción en 
\ 'd< en i R I C I A L de la provincia de 

K^toto** oficinas y durante las ho-
^ a ^id 
Cetafio o d e í u!'o de 1980.—Por el 

a , v ado C

r

l d e n t a I ' I o s é N i c o l á s C a f " 
<G.—5.381) 

l N ' S E R l O DE SANIDAD 
•ilOU U R I D A D SOCIAL 
V ¿ A I E C C N ! C A CALIFICADORA PRO-

\ ; A L SEGUNDA DE MADRID 
- í í 3 24-4-80 la Junta de esta 

\ % p 0 r
e c n i c a » reunida en sesión or-

Pirt

tntes "nanimidad de sus miembros 
A

e d S p

 a cto, tomó el acuerdo cuya 
V ^ a textualmente, dice: 
h M ¿ APlazar "sine die" la resolu-
''•̂  0 l > J p ¿ r e

e s e n t e expediente hasta tanto 
k ° r 0 z

 2 c a o pueda ser habido don 
\l tr^rnS G a g o ' quedando suspendi-
b̂, atarse C l 0 r i h a s t a que pueda cum-
í'^do _ ^ trámite correspondiente, 
V,^o D f? t l f i c a rse este acuerdo al ül-
;1 ¡55»i O. r rnedio de edictos en el 
VA

b |ón ¿>QlAL d e e s t a orovincia y en 
' y ü n t -Respondiente del excelentísi-
'•*s fente n t o d e Madrid. Notifíquese 
^' hacié

 acuerdo a las partes interesa-
I ; 0 caKp ° I e s saber que contra el mis-
S: S t e cas r e c u r s o alguno por decidirse 

"^ASÍ ,° una cuestión de mero trá-
0 acuerda esta Comisión Téc

nica Calificadora Provincial de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
El Presidente, Joaquín Sánchez Cervera 
(Firmado, y rubricado).—Doy fe. El Se
cretario, Nicolás Martínez Pérez Mendaña 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Ministerio 
de Sanidad ' Seguridad Social.-Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid, a 28 de 
mayo de 1980. 

(G. C—8.408) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

¡umo m i i o m i tributario 
DE MADRID 

• Nombre del interesado: "Naviera His-
pania, S. L."; calle de Férraz, número 2, 
Madrid. 

Concepto y ejercicio: Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicio 1970. 

Procedente de la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa ha tenido entrada 
en este Jurado Territorial el expediente 
instruido a su nombre por omisión de
claración, que ha quedado registrado en 
este Organismo con el número 814'80. 

En el referido expediente ha recaído 
providencia por la que se le pone de ma
nifiesto durante un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notificación, para 
que alegue por escrito, del que deberá 
acompañarse inexcusablemente copia li
teral, cuanto estime conveniente a su in
terés y pueda aportar los documentos, dic
támenes o estudios económicos que sir
van de antecedentes u orientación para 
dictar la resolución que proceda. 

Lo que traslado a Vd. para su cono
cimiento y efectos. 

Y no habiendo sido posible realizar la 
notificación en el domicilio citado, últi
mo conocido, se publica el presente edic
to a fin de que en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de esta 
notificación, pueda hacer uso el sujeto 
pasivo del derecho que en la misma se le 
concede. 

Bilbao, 21 de agosto de 1980.—El Abo
gado del Estado, Secretario (Firmado). 

( O C—8.407) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 22 de mayo de 1979, con 
el número 87.341 de registro, propiedad 
del "Banco Español de Crédito, S. A", 
garantizando a "Ibérica Aga, S. A.", por 
94.804 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 

ya que es'tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 15 de abril de 1980.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—27.601) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja propiedad del "Banco Español 
de Crédito", con el número 64.523 de 
registro, en garantía de "Salvador Rus 
López Construcciones, S. A.", en aval ban-
cario y por un nominal de 1.082.125 pe
setas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Exnediente 805/80. 

Madrid, 31 de'julio de 1980—El Ad
ministrador (Firmado). 

«(A.—27.602) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 10 de agosto de 1972, 
con el número 16.146 de registro, pro
piedad del "Banco Español de Crédito", 
en garantía de "Excavaciones y Obras, So
ciedad Anónima", constituido en valores 
y por, un nominal de 320.000 pesetas. 

Se oreviene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
yá que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 810 80. 

Madrid, 18 de agosto de 1980.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—27.603) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE COLMENAR VIEJO 

E D I C T O 
Don Carlos González Fuentes, Recauda

dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo. 

C. U.— 

Hago saber: Que por esta Recaudación 
a mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo dc apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a conti
nuación se relacionan: 

Nombre y apellidos.—Conceptos.-r— 
Años.—Importe 

MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Adisa. — Urbana. — 1974 a 78.— 

32.917 pesetas. 
Adisa. — C U . — 1977 y 78. — 210 

pesetas. 
Aguado Jiménez, Andrea. — Urbana.— 

1972 a 78 —356.678.pesetas. 
Aguado Jiménez. Andrea. 

1977 y 78.—1.350 pesetas. 
Aguado Baena, Antonio. — Urbana.— 

1972 a 78.-93.059 pesetas. 
Aguado Baena. Antonio.—C U.—1977 

y 78.-270 pesetas. 
Aguado Montes, Juan José.—-Urbana.— 

1975 a 78.-23.649 pesetas. 
Aguado Montes, Juan José.—C. U.— 

1977 y 78.-210 pesetas. 
Aguado Montes, Manuela.—Urbana.— 

1977 y 78.-20.341 pesetas. 
Aguado Montes, Manuela. — C. U.— 

1977 y 78.-240 pesetas. 
Aguado Montes, Manuela.—Urbana.-— 

1977 y 78.—11.542 pesetas. 
Aguado Monjes, Manuela. — C. U.— 

1977 y 78.-210 pesetas. 
Aguado Montes, M. Santos.—Urbana. 

1977 y 78.-13.221 pesetas. 
Aguado Montes, M. Santos.—C. U.— 

1977 y 78.—210 pesetas. 
Aguado Perdiguero, S.—Urbana.—1972 

a 78—12.598 pesetas. 
Aguado Perdiguero, S.—C. U.—1977 y 

1978.—180 pesetas. 
Agudo Roch, Alejandro. — Urbana.— 

1978.--2.455 pesetas. 
Agudo Roch. Alejandro.—C. U.—1978. 

90 pesetas. 
Alamo Martín, Mariano. —• Urbana.— 

1978.—1.380 pesetas. 
Alamo Martín. Mariano.—C. U.—1978. 

90 pesetas. 
Alama Martín, Mariano. — Urbana.— 

1978.—2.112 pesetas. 
Alama Martín, Mariano.—C. U.—1978. 

90 pesetas. 
Alcalde Heras, lutián. — Industrial.— 

1977 y 78.-11.810 pesetas. 
Alcalde Heras. Julián. — Industrial.— 

1978.—1.033 pesetas. 
Algon, S. vA— Urbana.—1978.—13.236 

pesetas. 
Algon, S. A.—C. U.—1978.—150 pe

setas. 
Alias Borras, Francisco.—Industrial.— 

1976.—263 pesetas. 
Alias Borras, Francisco.—Industrial.— 

1976.—657 pesetas. 
Alias Borras, Francisco.—Industrial.— 

1976.—699 pesetas. 



Pág. 2 VIERNES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 1980 O. F 

Almeda Toro, Manuel. — Industrial.— 
1978. -1.260 pesetas. 

Almendros Infantes. Jesús.—Industrial. 
1978.—630 pesetas. 

Almendros Infantes, Jesús.—Industrial*. 
1978.—655 pesetas. 

Almendros Infantes, V. — Industrial.— 
!«78 —655 pesetas. 

Alonso Díaz, Antonio. Industrial.— 
1976 a 78. 14.622 pesetas. 

Alonso Vidal, Eladio, 
a 78.—2.921 pesetas 

Urbana.—1975 
Vü. -2.921 pesetas. f 
Alonso Vidal, Eladio. -C . U.—1977 y 
78.—180 oeseras. 

Industrial.— 

Industrial.— 

- 1972 a 

1977 y 78. 

1978. -180 pesetas. 
Alonso González, Feo. 

1978.-1.260 pesetas. 
Alonso González. Feo.— 

1978.—2.192 pesetas. 1 

Alonso, Julián. - Urbana 
1978.-32.032 pesetas. 

Alonso, Julián. — C. U. -
180 pesetas. 

Alonso Finoquio. Mariam 
1975.—324_ pesetas 

Alonso Río. Pedro. —nenaimiento ira 
bajo Personal. 1977 y 78.—790 Desetas 

VlzilPtn . Rimriti I Irhani . .. 

S. S. A.— 

Rendimiento Tra-
^0 pesetas. 

Urbana.— 

C. U.— 

Alvarez Alzueta. Ramón, 
i 978. -6.870 pesetas. 

Alvarez Alzueta. Ramón 
1978. —120 pesetas. 

Alvaro Zamarro, Rosa M.~ Industrial. 
1978. —64 pesetas. 

Alvelo Rodríguez, Federieo. — Indus
trial. -1978.—2.256 pesetas. 

Amo Díaz, Antonio. — Industrial. —r 
1978. -328 'pesetas. 

Amo Rodríguez. Victoriano. —S. S. A.— 
1975 y 76.—777 pesetas. 

Andrés Campos, Antonio. — Urbana.— 
1972 a 78.- 22.869 pesetas. 

Andrés Campos. Antonio. — C. U.— 
1977 y 78.- -180 pesetas. 

Andrés Campos, Antonio. — Urbana.— 
1972 a 78.—5í.928 pesetas. 

Andrés Campos, Antonio. — C. U.— 
1977 y 78.—210 pesetas." 

Andrés Campos, Antonio. Urbana.— 
1972 a 78.-36.466 pesetas. 

Andrés Campos, Antonio. — C. U.— 
1977 y 78.—210 pesetas. 
. Andrés Campos. Antonio. — Urbana.— 
1972 a 78--8i.041 pesetas. 

Andrés Campos, % Antonio. — C. U.— 
1977 y 78.-270 pesetas. 

Andrés Hernando. Felipe. — Industrial. 
1977 y 78.-1.522 pesetas. 

Andrinar Clemente. Juan. — R. C.— 
1978. -756 pesetas. 

Antón Baños, Horacio. — Urbana. — 
1978. —126 pesetas. 

Antón Baños. Horacio.—C. U.—1978. 
90 pesetas. , 

Antona Mateo, Gabriel. — Urbana.— 
J 978.—4.320 pesetas. 

Antona Mateo, Gabriel. - C . U.—1978. 
90 pesetas. 

Antonio Mateos, Santos. — Urbana.— 
1978. 2.578 pesetas. 

Antonio Mateos, Santos.—C. U.—1978. 
90 pesetas. 

Anval, S. A. - Industrial. - 1978.— 
1.260 pesetas. 

Aparici Riveró, loaquín. — Urbana.— 
1975 a 78.—17.462 pesetas. 

Aparici Rivero, Joaquín.—C. U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Aranda Carballa, Valeriano. Indus
trial. -1978. -9.450 pesetas. 

Arjonilla Conde. Angel. — Industrial.— 
!976 a 78. 11.643 pesetas. 

Arjonilla Conde. Antonio.—Industrial. 
1976 a 78. -18.034 pesetas. 

Arjonilla Conde, Antonio.--Industrial. 
1976 a 78.—24.601 pesetas. 

lilla Conde. Antonio. —Industrial. 
78.—2.415 Desetas 

Arjoni ruivuiua \_unue, Anioni 
1977 y 78.-2.415 pesetas. 

Arastegui Garrido, J. M. — Urbana. 
1972 a 78,-39.666 pesetas. 

Arastegui Garrido, I. M.—C. U. 
y 78.- 210 pesetas. 

Arranz Blas. Luis. — Industrial.—1 
313 pesetas. 

Arranz Blas, Luis. — Industrial.—1978. 
3.654 pesetas. 

Arribas Maeso, Francisco.—Industrial. 
1977 y 78.—2.415 nesetas. 

ndus-

977 

978. 

.u.iwn ivmeso, rrancisco.—inau 
1977 y 78,-2.415 pesetas. 

Asoc. Pro. Chai. Par. F. Fres.—I 
trial. 1978. 1.260 pesetas 

Aulina Palos, " 
pesetas. 

'Baena Aguado. Andrés. 
1978. -723 pesetas. 

Baena Aguado. Eugenio 
1975 y 76.-866 pesetas. 

Baena Aguado. Manuel. 
1978. -2.393 pesetas. 

José'—C. U. -1978,—90 

S. S. A. 

S. S. A.— 

S. S. A.— 

Balfagón Calvo, Mariano. — Urbana.— 
1978.—7.908 pesetas. 

Balfagón Calvo. Mariano. — C U. 
1978. —120 pesetas. 

Barrio de Pedro, Justo. Urbana.— 
1976 a 78. 31.960 pesetas. 

Barrio de Pedro. Justo.—C. U.—1977 
y 78. 240 pesetas. 

Baele Ibérica, S. A.-Industrial. -1978. 
630 pesetas. 

Baele Ibérica, S. A.—Industrial.- 1978. 
36.364 pesetas. 

Ba*ele Ibérica, S. A.—Industrial.—1978. 
630 pesetas. 

Ballesteros Valdiviejas. S. A. — Indus
trial.—1978.—1.260 pesetas. 

Batalla Gómez. Manuel. — Urbana.— 
1976 a 78.-55.869 pesetas. 

Batalía Gómez, Manuel.—C. U.—1977 
y 78.—450 pesetas. 

Bautista Frutos, Vicente. — Urbana.— 
1978.—1.762 pesetas. 

Bautista Frutos. Vicente.—C. U.—19.78. 
90 pesetas. 

Benito Armendáriz. Carmen. -Urbana. 
19-77 y 78.-7.578 pesetas. 

Benito Armendáriz, Carmen.-pC. U.— 
1977 y 78.- 180 pesetas. 

Benito Cifuentes, D.—Urbana.—1975 a 
1978.—4.443 pesetas. 

Benito Cifuentes, D.—Urbana.—1975. 
968 pesetas. 

Benito Cifuentes, D — C. U.—1977 y 
1978.- 180 pesetas. 

Benito Cabrero. Marcos. — Urbana.— 
1978.—229 pesetas. 

Benito Cabrero, Marcos.— C. U—1978. 
45 pesetas. 

Benito García, M*. Antonia. -S. S. A .— 
1975 y 76. 1.002 pesetas. 

Benito Piedroviejo, Pablo.—Industrial. 
1977 y 78. 2.415 pesetas. 

Bernaldo O. Paseual, M. — Urbana.— 
1976 a 78.-5.422 pesetas. 

Bernaldo Q. Pascual, M — C . U. —1977 
y 78. -180 pesetas. 

Bernárdez Enríquez, Germán.—Urbana. 
1975 a 78. -17.935 pesetas. 

Bernárdez Enríquez. Germán.—C. U.— 
1977 y 78.—180 pesetas. 

Bernárdez Enríquez, Germán.—Urbana. 
1975 a 78.—18.644 pesetas. 

Bernárdez Enríquez, Germán.—C. U.— 
1977 y 78,-180 pesetas. 

Bernardo Blanco, Jesús. — Urbana.— 
1977 y 78. —1.127 pesetas. 

Bernardo Blanco, Jesús. -C. U.—1977 
y 78. 180 pesetas. 

Bernardo Blanco. Jesús. — Urbana.— 
1977 y 78.- 1.353 pesetas. 

Bernardo López, Juan.—Urbana.—1977 
y 78.— 6.835 pesetas. 

Bernardo Lóoez, Juan.—C. U. —1977 y 
1978. 180 pesetas. 

Bernardos Martínez. Laureano. -Urba
na.--1978.—2.300 pesetas. 

Bernardos Martínez, Laureano.—C. U. 
1978.—90 pesetas. 

Bernardo Fernández, Pilar.—Urbana.— 
1978. 6.040 pesetas. 

Bernardo Fernández, Pilar. — C. U.— 
1978. 120 pesetas. 

Berzal Barral, Nemesia. - Urbana.— 
1972 a 78. 239.941 pesetas. 

Berzal Barral. Nemesia.—C. U.—1977 
y 78.—1.050 pesetas. 

Berrueco Fernández, Juan.—Urbana.— 
1974 a 78.-7:773 pesetas. 

Berrueco Fernández, Juan. — C. U.— 
1977 y 78.- 180 pesetas. 

Biclino Rivella, F. - Urbana. — 1972 
a 78, 24.081 pesetas. 

Biclino Rivella. F.—C. U.—1977 y 78. 
180 pesetas. 

. Blanco Rodríguez, Manuel.—Industrial. 
1978.—5.317 pesetas.. 

Blanco Piñuela. Román. — S. S. A .— 
1975 y 76,-1.738 pesetas. 

Blasco Laso, José. — Rústica. — 1977. 
5.796 pesetas. 

Blázquez Godoy. Manuel. — Industrial. 
1975.-2.611 pesetas. 

Bonabela. — Industrial. — 1977 y 78. 
3.212 pesetas. 

Boch Masía, Basilio. — Urbana.—1978. 
86 pesetas. 

Boch Masía. Basilio. - C . U.—1978 — 
90 pesetas. 

Bo.ch Masía, Basilio 
97 pesetas. 

Boch Masía, Basilio—C. U—1978.— 
90 pesetas. 

Boch Masía, Basilio. — Urbana.—1978 
82 pesetas. 

Boch Masía, Basilio.—C. U—1978 -
90 pesetas. 

Urbana.—1978. 

Industrial.— 

Industrial. — 

Industrial.—1978. 

S. S. A.— 

Boto Baigorri, Angel. — Industrial.— 
1977 y 78. 1.207 pesetas. 

Bravo Pérez, Manuel. - Industrial. 
1978.—1.576 pesetas. 

Bravo Pérez, Manuel 
1978.- 794 pesetas. 

Bueno Blanco, Luis. 
1978.—946 pesetas. 

Bulding. For., S. A.— 
1.834 pesetas. 

Caballero Vega, Jesús. — Industrial.— 
1976 a 78.—3.118 pesetas. 

Caballero Vega, Lucas. — Industrial.— 
1978.—1.134 pesetas: 

Caballero Vega, Lucas. — Industrial.— 
1978.—1.260 pesetas. 

Caballeron. Maritza. — Urbana.—1978. 
5.760 pesetas. 

Caballeron, Maritza. — C U . - 1978. 
90 pesetas. 

Cabrero Rivero, Juan. Industrial.— 
1977 y 78.—3.020 pesetas.-

Cajiver Inmob.. S. A.—S. S. A.—1976. 
-1.203 pesetas. 

Calderón Merchán, Mercedes. — Urba
na. - 1978.—3.696 pesetas. 

Calderón Merchán. Mercedes.—C. U.—• 
1978. -90 pesetas. 

Campillo Mayoral, Luis. — S. S. A.— 
1975 y 76.—1.424 pesetas. 

CamDo Esteban, Andrés. — Urbana.— 
1972 a 78.—468.615 pesetas. 

Campo Esteban, Andrés.—C U.—1977 
y 78.—1.350 pesetas. 

Campos Salamanca. F. - Urbana. .— 
1978.—7.067 pesetas. 

Campos Salamanca, F.—G. U.—1978.— 
120 pesetas. 

Campos Fontanilla. Fabio.—Industrial. 
1975 a 78. —18.113 pesetas. 

Campo Perdiguero, Jesús. — Rústica.— 
1974 y 75.-860 pesetas. 

Campo Perdiguero, Jesús. — S. S. A.— 
1975 y 76.-3.679 pesetas. 

Campos Sánchez. Jesús. — Rústica.— 
1977 y 78.—8.420 pesetas. 

Campos Sánchez, lesús. 
1977 y 78.—54.850 pesetas. 

Camoos Sánchez, lesús. — Urbana.-
1972 a 78.—3.541 pesetas. 

Camoos Sánchez. Jesús.—C. U , -1977 
y 78.-180 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús. — Urbana.— 
1972 a 78.--18.813 pesetas. ' 

Campos Sánchez. Jesús.—C. U.—1977 
y 78.-180 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús. — Urbana.— 
1972 a 78.-5.965 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús, C. U.—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús. — Urbana.— 
1972 a 78.-4.926 pesetas. 

Campos Sánchez. Jesús.—C. U.—1977 
y 78. 180 pesetas. 

Campos Sánchez, lesús. — Urbana.-
1972 a 78.-7.983 pesetas. 

Camoos Sánchez, Jesús.—C. U—1977 
y 78.—180 pesetas. 

Campos Sánchez, lesús. — Urbana.— 
1972 a 78.-—70.833 pesetas. 

Campos Sánchez. Jesús. C. U.—1977 
y 78. - 270 pesetas. 

Campos Sánchez, lesús. — Urbana.— 
1972 a 78.—36.401 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús. -C. U.—1977 
y 78.-210 pesetas. 

Campos Sánchez, Jesús. — Urbana.— 
1977 y 78.-48.242 pesetas. 

Campos Sánchez. Jesús—C. U.—1977 
y 78.—600 pesetas. 

Campos Pérez, Josefa.—S. S. A.—1976. 
883 pesetas. 

Campos Pérez. Pedro.—Urbana.—1974 
a 78. 15.039 pesetas. 

Camoos Pérez, Pedro.—C. U.—1977 y 
1978. 180 pesetas. 

Campos Pérez, Pedro.—Urbana.—1974 
a 78.—21.762 pesetas. 

Camoos Pérez. Pedro.—C. U.—1977 y 
1978. 180 pesetas. 

Camoos Pérez, Pedro.—Urbana.—1978. 
163 pesetas. 

Campos Pérez. Pedro.—C. U.—1978.—i 
90 pesetas. 

Cano Sierra Fernández. — Industrial.— 
1978.—315 pesetas. 

Cano Sierra Fernández. — Industrial.— 
1978.--397 pesetas. 

Cánovas Ros, Juan.—Industrial.—-1977 
y 78.—2.319 pesetas. 

Cantero Lónez, Pablo. — Industrial.— 
1978.—3.440 pesetas. 

Cantero Lóoez. Pablo. — Industrial.— 
1978.- 7.031 pesetas. 

Cantón Hernán, José F.—Industrial.— 
1977 y 78.—1.522 pesetas. 

Industrial-

Industrial.' 

Industria 

Cantón Hernán, José F . — m d u 

1977 y 78.-3.333 pesetas. _ Urbana-
Cañadas Sánchez, Juan y Y-

1977 y 78.-2.392 pesetas. ^ 
Cañadas Sánchez, Juan y V. ^ ( 

1977 y 78. -180 pesetas. 
Caño Bermejo, Luis. — 

1976.—3.633 pesetas. 
Capen Lóoez, Pedro. ~ 

1978.-1.260 pesetas. jjrbana-
Carcajona Navacerrada, L» 

1977 y 78. - 40.817 pesetas. 
Carcajona Navacerrada. C 

1977 y 78.—450 pesetas. 
Cárdenas López. Francisca.-

1975 - -112 pesetas. Au<tM<* 
Carranza Martín. Pedro.- m a u -

1972. 780 pesetas. H.istrial-'" 
Carranza Martín, Pedro.—mau 

1972.—1.950 pesetas. , _p?78-
Carrera Valle. José. -Industrial. 

1978, -1.575 pesetas. Hustrial-"' 
Carreras Frías, Josefa* — , n a 

1976.—263 pesetas. Îndusti-'3'-

Carretero Izquierdo, Juan. 
1978. —1.260 pesetas. Urbana-̂  

Camón Patino. Ramón. 
1978. 756 pesetas. v 1978-

Carrión Patino, Ramón. C 
90 pesetas. _ Industria1' 

Carrión Andrés, Tomas. 
1978. —1.399 pesetas. , s t rial 

Carrión Andrés, Tomás .—m a u 

1978.—630 pesetas. . Indus-
Casanovas Gutiérrez. Tomas, 

trial.—1978.—4.360 pesetas. U r b a n a . ^ 
Casia Hernández. Manuel. 

1978.- 937 pesetas. , c U.---197/ 

Urbana^ 

978-

Urban3-

/o.—937 pesetas. 
Casia Hernández. Manuel 

1978.—90 pesetas. 
Casia Benito. Nicolás.—Urbana 

y 78.—2.718 pesetas. ,Qj 
Casia Benito. Nicolás.' —C- U-

1978. 180 pesetas. 
Casia Revilla, Santiago. 

1978. 2.098 pesetas. 
Casia Revilla, Santiago.—G L1 

i 90 pesetas. 
I Castedo* Rodríguez, Manuel 
j 1978.-1.033 pesetas. , 

Castedó Rodríguez, Manuel.—t" 
1978.- 90 pesetas. -

Castilla Saceda. Miguel. — Indus» 
1978.-4.852 pesetas.. LNA,iSt^1 

Castillo Moreno, Mariano. 1"" 1* • 
1976 a 78.—13.860 pesetas. 

Castro Escanciano. S. A.—Indtf 
1977.—577 pesetas. 

Castro Escanciano, S. A 
1977. 577 pesetas. 
• Cerrada Torneo, Tomás. 
1976 a 78. 2.425 pesetas. 

Cerrada Torneo. Tomás, 
y 78. -180 pesetas. 7 78 

Cosfi Felia. - Urbana. - " 
32.345 pesetas. 

Cosfi Felia. - C. U. 
270 peseta?. 

Colac Yustas, Gabriel. "* 
1978. 630 nesetas. . 

Colas Ortiz. U. Lorenzo. 
1976 a 78. 3.465 pesetas. 

Colas Ortiz. U. Lorenzo. 
1977 y 78.—2.415 pesetas. b a „ a . ' 

Colmenar Montes. Felipa. u 

• 972 a 78. -56.727 pesetas. 
Colmenar Montes, Felina. 

1977 y 78.-240 pesetas. , £ \(fi 
Por desconocerse el paradero -b|e 

deudores reseñados no ha sido |0„ 
notificarles, según determina el * geCaU' 
del citado Reglamento General de ¿ i c -
dación, la providencia de * p r 2a C ie»^* 
tada ñor el señor Tesorero de 
cuyo tenor es el que sigue: j(a<i 

"Providencia.—En uso de la 
que me confieren los 

artículos ^ i(,n-
del Reglamento General de R V°r 

declaro incurso en el recargo d c ']0\dV 
100 el importe de las deudas m $e 
en la anterior relación y u , s p j patr'' 
proceda ejecutivamente contra e ^ ^ 
monio de los deudores con arreg 
preceptos de dicho Reglamento. ^ a ( J o S 

Lo que se participa a los '* i,licar*n 

industria'' 

Urbana-

r. V,^> 

1977 y 7 8 > 

industria'-

industrial-

industrial-

por medio de edictos, que se v Ai cal ( 

en -el tablón de anuncios de •«* o f i c in 
de la capital de la Zona, e n

0 l . 1 ( - i .u- ° . 
recaudatoria y en el B01.1 TIN E ) a 
la orovincia, 

conforme e s t á i s - , y 
tículo 99 del mentado Cuerpo ^ 
propio tiempo se les ^ " ' ^ n a r e ^ * 
en el plazo de ocho días cow ^0 
en este exoediente por si o - COP 
' oersonas oue les represente!. ( l i c t H 

de. personas que les reui^*--- e n 

advertencia que de no hacer 

file:///_unue
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5 e r i ó d ¡ c o n t

f

n d o d e s d e su inserción en el 
oficial, se continuará el proce-""iient0 . Q 1 ' i e continuara ei piu<-c-

r e a l i z a c i ó n e , ! C U t i V 0 e n rebeldía hasta la 
Contra i l o s descubiertos, 
á e l e v a r

 a n t e r i o r providencia se po-
Contra i I o s descubiertos 

rá e l e v a

 a n t e r ' o r providencia ^ K -
¡Sitio í" ocurso de reoosición en el 

Hacienn ° C h o d í a s ante la Tesorería 
í^'nistr t ' 0 r e c l a m a c i ó n económico-
h buna) H 3 e n e l de auince ante el 

eSación A d i c h a Jurisdicción en esta 
c°ntad0 " e Hacienda; ambos plazos 
^ b | ¡ C a j desde el día siguiente al de la 

; ,, " n de este edicto en el BOLETÍN 

«•Asim'iSm P r o v »nc i a . 
C l ón d e

 0 s e advierte que la interpo-
SUSpen&iónC? lquier

 recurso no supone la 
S A I V ° OÜP Procedimiento de apremio. 
p r e v¡sta s

 C o n c u r r a n las circunstancias 
^nto Q e n el artículo 190 del Regla-

MadriH n e r a l de Recaudación ,,j .'Q, a i¿ J*. . . . . caud * H cíe abril de 1980.—Él Re-
r ( F 'rmado). 

(G.—5.048) 

JUNTAMIENTOS 
R

 V A L D E M O R I L L O «sol 
oriii u 1 0 " del Ayuntamiento de Val-

1 c o n c U r ' M a d r i d ) ' Por la que se anun-
í, e s del p a r a l a oavimentación de 

S ¡ a villa C a S C 0 "rbano, segunda fase, de 
' a l t de R d i e n t e s : Calle de la Tienda; 
'a | |e de o U n e t e ; calleja de Juan Mejías; 
S**; o ? J u a n - de la fuente a la ca-
p" e d e i e

t

N u e v a ; calle de la Paloma; 
r > d e ! t u e n t e ; calle Real; calle del 
tn de l a p N i e v e = calle de Gloria Patri: 
2 cal]P A , ' desde carretera hasta huer-
íi l e d e i d e l A nge l ; calle de Arriería: 
"¿calle' 0 S Huertos; travesía de Arrie 

¡/n c " e Covachuelas, y calle de Zarza 
í C o r D c r ,

 m i e n t o de lo acordado por 
2 26 d

a c i 0 n ' en su sesión ordinaria de 
^' entP „ , u n ' ° de 1980, se anuncia el 
Obj* o c u r s o : 

^ C a "e de 

b? dela
 n a ' u d i c a c i ó n de la oavimenta-

n ° d f v
 a l i e s ' segunda fase, del casco 

Valdemorillo (Madrid), siguien 
cali- e l a Tienda; calle de Bru-

\ a n (de Ia ^ Juan Mejías; calle de San 
F v*; «Jn L l e n t e a la carretera); calle 
v>e ;

 a e de la Paloma: calle de la 
Un.. Wlle 

l fu 
d-

-J*eal; calle del Pozo de la i - " « i ; caue aei r u ¿ u 
desd d e G l o r i a P a t r i « c a l , e d e 1 3 

de| « e carretera hasta huertos; ca-
r n

S n Uerto § e ! : c a l I e de Arriería; calle de 
i? c huela t r a v e s í a de Arriería: calle de 

del"jgo de y c a , , e Z a r z a -
5 4y|¡ " e condiciones: En la Secretaría 
"est0 l n

a m , e n t o se encuentran de ma-

T ^ i n i s t , 
"egos de condiciones econó-

¡¡ d e 7 . v r a t i v os y técnicos, 
y ' n t ' c i n C o " C l t a c i ó n : 25.559.798 pesetas 
?«!i V e r n i i " 1 ' 1 1 0 " 6 5 Quinientas cincuenta 

etas ) setecientas noventa y ocho 
Vi^nt ía 

p'citacj-^ov'sional: 5 oor 100 del tipo 

\ a > t í a 

* S J n-
k f .'ca s-" i a z ° y hora de presentación 
^.e"itePraH p r °Pos ic iones , debidamen-
V ' a del A s e Presentarán en la Se-
!e ' r a b l e s .Ayuntamiento, todos los días 
V H "ueve a trece horas, duran-
c'óh

 d e sd e

 V e i n t e días hábiles, conta
ra 1 ri„r 61 día cifT,,;^^^ o \a nnhlica 

•n. 
definitiva: 6 por 100 del tipo 

Of:". def^,,6' día siguiente a la publica
se ? I del a n u n c i o en .el "Boletín S í d ú l t i l 

cas0

 e Estado" o de la provincia, en 

ten^ y h o r a de la aoertura de 
la r l u ^ a r e n el Salón de Ac-

.^ s ¡ 8ui 3 Consistorial, a las doce 
•aci0n d

e n t e s del día hábil al de la ter-
e ProDosiciones. 

u A í r n,U°n ^ í o d e ' ° de proposición 

años, de estado 
• vecindad ( ), en-•jcj de) pi: ' ' ^ ' u ^ p u \ . . . . . . , , — 

s d^ ' s t r a r^ 0 d e condiciones económi-
^ i c ^ ' s dn y récnicas, así como de 
W ^ e , S e ° C u m e n t o s obrantes en el ex-

, .̂ e ] a

 C o r n Promete a la Davimen-
!f do n o d C a " e s ' secunda fase." del cas-

( I, L A TÍAIÍJ E S T A V ' H A . siguientes: Ca-
< f.u9n n. ' t r | da; 

^ d e

 S ' 
, l as calles, segunda fase," del cas-

0 de 

M 
^ v ina , s ig incm»"*. ~7 

f M" Al - " * ' calle de Brúñete: calleja 
I? Jente a

e ' l a s : calle de San Tuan (desde 
k b e la Ü , carretera); calle Nueva; ca-
\ o

a ' 0 m a : calle de la Fuente: ca-
1 « : e ^ l o r - d e l P o z o de la Nieve; ca-
H r r e t e r ^ L

P a t r i : calle de la Paz. des-r reterñ u a t n : calle de la Paz. oes 
c ai | e d

a h a s t a huertos; calle del An , 
e Arriería; calle de Covachue- » 

las, y calle de Zarza, con supeditación es
tricta al pliego de condiciones, en la cuan? 
tía de, o mejor dicho, cantidad de (en 
letra), o bien ofrece la baja del tipo de l i 
citación de pesetas. Es adjunto res
guardo de haber depositado la cantidad 
de pesetas como garantía provisio
nal exigida. También se acompaña decla
ración jurada de no estar afecto de inca
pacidad ni incompatibilidad. 

Valdemorillo, a 19 de agosto de 1980. 
E l Alcalde. P. A . , el Teniente de Alcal
de, Juan Aguilar Pita. 

(G. C.—831D (O.—36.975) 

Durante los ocho días, a partir del si
guiente de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se halla expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que servirán de base para la adjudicación, 
mediante concurso, de la organización de 
los festejos taurinos que tendrán lugar 
los días 4 y 5 de febrero y otros que se 
acuerden de 1981, con motivo de las t ra
dicionales fiestas del Santo Patrón San 
Blas. 

Que la presentación de proposiciones 
para el referido concurso será durante el 
plazo de veinte días hábiles, hasta las do
ce horas del último día, a contar después 
de transcurridos los ocho días de expo
sición al público del pliego de condicio
nes, y que la apertura de las mismas 
tendrá lugar a las doce horas del día si
guiente hábil, transcurrido el citado pla
zo de veinte días hábiles. 

Oue el tipo de licitación es de un mi
llón de pesetas (1.00.000 de pesetas), a 
la baja, teniendo un período de validez 
el qontrato que mediante este concurso se 
otorgue desde la fecha de la firma del mis
mo hasta el total cumplimiento de la or
ganización de los festejos taurinos. 

Que para optar al concurso se deberá 
presentar solicitud ajustada al modelo que 
al final se inseíta, debidamente reintegra
da, dentro de sobre cerrado, el cual de
berá contener, además del resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza pro
visional copsistente en el 5 por 100 del 
tino de licitación, una declaración jura
da de no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad e incom
patibilidad del contrato que señalan el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y el certificado del 
ganadero o ganaderos en el que se com
prometen a tener a disposición del Ayun
tamiento los novillos elegidos. 

Modelo de proposición 
Don . . . A . , de años, de estado 

profesión , vecino de , entera
do del pliego de condiciones económico-
administrativas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, 
ofrece organizar los festejos taurinos de 
las fiestas patronales de esta villa de Val
demorillo en el año 1981, en el precio 
de pesetas, y se compromete al cum
plimiento de las demás condiciones si el 
concurso le fuera adjudicado. 

(Fecha y firma.) 
Valdemorillo. a 14 de agosto de 1980. 

El Alcalde, José Partida Ventura. 
(G. C—8.312) (0.-36.976) 

MOSTOLES 
" IMPUESTO DE RADICACION 

Aprobado el padrón para la exacción 
del impuesto de radicación del ejercicio 
econóñiico del año 1979, se hace pública 
su exposición en la Secretaría de este ex
celentísimo Ayuntamiento, por período de 
quince días hábiles, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante los cua- J 
les podrán examinarse y presentar recia- ¡ 
maciones que estimen pertinentes los in
teresados legítimos. 

El pago en período voluntario deberá 
realizarse del día 28 de agosto al 28 de 
octubre del año en curso, en las oficinas 
de recaudación municipal, pasado el cual 
podrá satisfacerse durante los quince días 
naturales siguientes con el recargo del 5 
por 100 que establece el artículo 92 del 
Reglamento General de Recaudación, y f i 
nalizado este plazo se iniciará el proce
dimiento de cobro en vía de apremio, con 
el 20 por 100 de recargo del importe de 
la deuda. 

Móstoles, a 13 de^agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.317) (X.—296) 

"Yagüe. S. A . " solicita autorización pa
ra instalar comercio de confecciones, en 
!a calle del Dos de Mayo, número 25. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.340) * (O.--37.000) 

Don Dámaso Duran Roblas solicita au
torización para instalar papelería, en la 
calle del Pino, número 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 14 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 8.339) (O.—36.999) 

Doña María Rita Muñoz García solici
ta autorización para instalar venta menor 
de zapatería, en la calle del Salcillo, nú
mero 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 20 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.367) (O.—37.024) 

Don Brian Charles Barnicoat solicita 
autorización para instalar reparación apa
ratos televisión y venta de discos y casse-
tes, en la calle del Río Ebro, número 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Móstoles, a 21 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.372) (O.—37.029) 

V I L L A DEL P R A D O 
Don Juan Espinosa Bargallo solicita au

torización para instalar establecimento 
comercial de ferretería y electricidad, en 
la avenida del Hospital, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Villa del Prado, a 22 de agosto de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.354) (O.—37.010) 

P E Z U E L A DE L A S TORRES 
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria del día 8 de agosto del año en 
curso, adoptó el acuerdo de suspender las 
licencias con carácter preventivo de las 
secciones S-2, S-5, S-7, S-8, S-9, S-10 y 
S-12, por estar en proyecto la redacción 
de las normas subsidiarias. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
!ey del Suelo. 

Pezuela de las Torres, a 13 de agosto* 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 8.318) (X.—297) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
Den Eduardo Gómez Ruiz solicita au

torización para instalar asesoría fiscal, en 
la calle Morería. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mcrata de Tajuña, a 20 de agosto de 
1980.—El Alcalde, R. Villalba. 

(G. C—8.327) (O.—36.987) 

Doña Carmen Moral García solicita au
torización para instalar despacho de pan 
y pastelería, en la calle del General Mos-
cardó. 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mcrata de Tajuña, a 20 de agosto dc 
1980. -E l Alcalde. R. Villalba. 

(G. C—8.328) (O.—36.988) 

Don J. Enrique de Oteo García-Gutié
rrez solicita autorización para instalar una 
gestoría administrativa, en la plaza de las 
Milicias, número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mcrata de la juña , a 20 de agosto de 
1980. El Alcalde, R. Villalba. 

(G. C 8.329) ( O - 36.989) 

Doña Antonia de la Torre Barrionedro 
solicita autorización para instalar frutería, 
'en la calle de Calvo Sotelo, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 20 de agosto de 
1980. El Alcalde, R. Villalba. 

(G. C -8.330) tf). 36.990) 

Doña Manuela Ortiz de Torres solicita 
autorización para instalar autoservicio de 
alimentación, en la calle Mártires, núme
ro 2. 

Lo aue se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
persenas interesadas lo deseen puedan 
formular en el niazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 20 de agosto de 
1980,—El Alcalde, R. Villalba. 

(G. C—8.331) (O.—36.991) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Por parte de don José Jurado Román se 
ha solicitado licencia para- instalación de 
autoservicio, en la calle de Pío XII, dc 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de o.ue quienes 
se consideren afectados de algún modo 
i v i la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en. el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 14 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.332) (Ó.—36.992) 

EL A L A M O 
Por parte de don Rosendo San Martín 

Hermida se ha solicitado licencia para la 
aoertura de un taller destinado a traba
jes de mármoles y maderas, en el punto 
kilométrico 10.400 de la carretera dc Na-
valcarnero a Griñón, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Alamo, a 22 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -8.353) (O.- 17.009) 

C O S L A D A 

Por parte de "Perfial. S. A . " se ha so
licitado licencia para almacén de perfiles 
de aluminio, con venta al por mayor, en 
la finca número 46 dc la calle dc Tcati-
nos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se censideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer nuedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
confermidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30-de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de agosto de 1980. - El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.--8.375) (O—37.032) 
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Por parte de doña Ana Teresa Escobar 
Martínez se ha solicitado licencia para pe
luquería de señoras, en la finca núme
ro 81 de la avenida de Viena, local 5, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días; de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

iCoslada, a 19 de,agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firfnado).' ' 

(G-. C—8.376.) (O.—37.033) 

Por parte de don Cayetano Jaramillo 
Castro se ha solicitado licencia para ven
ta menor de quesos, con desgustación, en 
el bloque 1, ot. 3, de la calle de Vene
zuela, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(C C- -8.377) (O.—37.034) 

Por parte de "Coivisa" se ha solicitado 
licencia para garaje, en la manzana nú
mero 17 del Polígono "Valleaguado", blo
que 2, de esta municipalidad-

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer nuedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de. 196L, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Avuntamiento. 

Coslada, a 19 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.378) (O.—37.035) 

Por parte de don Eduardo Arpón Al
calá se ha solicitado licencia para carpin
tería metálica, en la finca número 9 de 
la calle de la Iglesia, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Avuntamiento. 

Coslada, a 19 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.379) (O.—37.036) 

Por parte de "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" se ha solicitado licen
cia para centro de transformación, en la 
finca sin número de la avenida de la In
dustria, de esta municipalidad. 

L Q que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito á pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 19 de agosto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—8.380) ÍO—37.037) 

Por parte de don Tomás Expósito Ji
ménez se ha solicitado licencia para bar, 
de cuarta categoría, en la parcela núme
ro -12, local 102/20, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable

cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de agosto de 1980— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.38 b) (O.—37.038) 

Por parte de don Rafael del Río Viñam-
bres se ha solicitado licencia para salchi
chería, en galería de alimentación, puesto 
número 51, en la finca número 2 de la 
plaza del Sol, de esta municipalidad. 

Lo' que se hace público para general 
conocimiento y'al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 19 de agosto de 1930.—Ll 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.382) (O.—37.039) 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Soto del Real, a 19 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.344) (O.—37.004) 

'En cumplimiento de lo prevenido en 
ei artículo 109 de la ley de Régimen Lo
cal, se expone al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a efectos de reclamacio
nes, la ordenanza sobre construcción, ins
talación y funcionamiento de guarderías 
infantiles, que ha sido aprobada por la 
Comisión Municipal Permanente, en se
sión del día 3 del pasado mes de julio. 

Coslada, a 22 de agesto de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.374) (O.—37.031) 

LOS MOLINOS 
Aprobado inicialmente por esta Corpo

ración, en la sesión del Pleno del día 7 
de agosto de 1980, el Plan parcial de or
denación de la finca "Los Borregones", 
de este municipio, el mismo se encuentra 
expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de un 
mes, a efectos de estudios y reclamacio
nes, de acuerdo con el artículo 41 del 
texto refundido de la ley del Suelo. 

Los Molinos, a 20 de agosto de 1980. 
El Alcalde, Jesús Pérez. 

(G. C—8.333) . (O.-36.993) 

LEGANES 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 30 de julio de 1980, adoptó e 
acuerdo de aprobar inicial v provisonal 
mente, si durante el período de informa 
ción pública no se presentasen reclama 
ciones ni alegaciones, el cambio de cali
ficación de la parcela 26 del polígono 20 
del Catastro Parcelario, con una superfi 
cié aproximada de 60.375 metros cuadra
dos, de rústico de secano a zona de uso 
público cn general (centros escolares y 
docentes). 

Lo que se hace público de conformi
dad con lo establecido en los artículos 
41 y 49 de la ley del Suelo y 128 del Re
glamento de Planeamiento, sometiendo la 
modificación a información pública du 
rante el plazo de un mes, a partir de 
publicación del presente anuncio. 

Lemanes, a 20 de agosto de 1980.— 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.334) tO.—36.994) 

SOTO DEL REAL 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 

Año 1979 
En la Secretaria de esta Corporación, 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se halla de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observacio
nes que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

El 

Don Domingo Sanz Pozas, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Soto del 
Real (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público, en este Ayuntamiento, 
la Cuenta de administración del patrimo
nio, año 1979, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Soto del Real, á 19 de agosto de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.343) (O—37.003) 

PINTO ' 
A los efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por do
ña Francisca Martínez Casco se ha solici
tado licencia para instalar una peluquería 
de señoras y salón de belleza, en la calle 
de Venezuela, número 3, tercero A. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFKI.M. de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 20 de agosto de 1980—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—8.345) (O—37.005) 

GUADALIX DE LA SIERRA 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, duran
te cuyo plazo podrán ser presentadas con
tra el mismo, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que los interesados estimen 
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacenda de esta provin
cia, con arreglo a los artículos 682 y si
guientes de la ley de Résimen Local, tex
to refundido. 

Guadalix de la Sierra, a 21 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.355) (O—37.011) 

TORRES DE LA ALAMEDA 
A les efectos de lo preceptuado en el 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961, 
se pone en conociminto que han solicita
do licencia municipal para el ejercicio de 
actividades, los siguientes: 

"Caminos y'Puertos, S. A.", taller de 
reparación y almacenaje de maquinaria, 
en la carretera de Loeches a Torres de la 
Alameda. 

"Banco Popular Español", sucursal ban-
caria, en la calle del Rosario, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de diez días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torres de la Alameda, a 20 de agosto, 
de 1980.—El. Alcalde, Antonio Rodríguez 
del Barrio. 

(G. C—8.356) (O.—37.012) 

DAGANZO 
Se hace público que de acuerdo con 

el artículo 127 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico, este Ayuntamien
to ha procedido por mayoría absoluta de 
los miembros que constituyen esta Cor
poración municipal, aprobar el Plan par
cial presntado por "Torote, S. A.", para 
construcción de viviendas unifamiliares, 
en el sitio conocido "El Espino", y de 
conformidad con el artículo 128 de dcho 
texto legal se abre información pública 
por espacio de treinta días hábiles para 
que durante dicho período de tiempo, y 
en horas hábiles de oficina, pueda ser 
examinado el expediente, el cual estará a 
disposición de cualquier persona que de
see examinarlo, pudiendo formular en di
cho período las alegaciones pertinentes. . 

... 
Lo que se hace público pa™ 6 

conocimiento. , \9$0^ 
Daganzo, a 26 de agosto ae 

El Alcalde, Angel Berzal. 7 0 l g l 
(G. C—8.361) (9* 

lo I50"' 
De conformidad con el articu» 

del Reglamento de Planificación ¿. 
tico, por este Ayuntamiento se r¡ ^ ¡¿D 
dido a aprobar inicialmente la p¡a-
de las normas complementarias 
neamiento que rigen paca este ^ gyí. 
pió, a fin de adaptación a la ley r el 
lo, las cuales han sido redactada* J M ¡ . 
Arquitecto municipal don Fran sp0H' 
ñaña Palomares, abriéndose el co p(,r 

diente período de información pu qlie 
espacio de treinta dr'as hábiles. P c ü i \-
durante dicho período de tiernp ^ v 

quier persona que lo desee P u e ¿ e 0f>cl' 
narlo, durante las horas hábiles ^ren-
na, y presentar las alegaciones o 
cias a que haya lugar. genef 

Lo que se hace público para 
conocimiento. 1980-

Daganzo, a 26 de agosto de 
Alcalde, Angel Berzal. Q_-37.0 L 9^ (G. C—8.362) ( 

CABANILLAS DE LA SlER*A 

de 
En la Secretaría del Ayuntando ^ ¡ r . 

conformidad con lo dispuesto e ^oCal. 
tículo 790-2 de la ley de Régim e i

 e „ . 
se hallan expuestas al público. P a

d e repf' 
men y formulación por e s c r l t 0 , . r en, 
ros y observaciones, si proce dieren; 

¡nis-
Cuenta general de Presupuestos, a u¡' ep eir 
tración del/patrimonio y valores » jjjj a¡ 
dientes . y auxiliares, correspondan 
ejercicio de 1979. . v 79 

De acuerdo con los artículos 4 - f í | tj. 
de la ley de Procedimiento Admira ^ 
vo, para la impugnación de las c, 
se observará: día* 

a) Plazo de exposición: Q i n . n C £ j a • 
-ábiles. a partir del siguiente de e | 
cha de inserción de este anuncio 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia- y 

b) Plazo "de admisión: Los repa p | a-
observaciones se admitirán durante 
zo anterior y los ocho días siguiera• 

c) Oficina de presentación: M 
miento. ^ 

d) Organismo ante el que se re 
Ayuntamiento. sto 

Cabanillas de la Sierra, a 21 de 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(0.-374W 

de 0* 
(G. C—8.369) 

GETAFE 
Corrección de error en anuncio 

ción de concurso ^ e\ 
Habiéndose incurrido en error ^ 

anuncio de licitación del concurso ^ 
adjudicar la publicidad en el c*.¿0 c" 
fútbol de "Las Margaritas", aparecí ] g , 

' "Boletín Oficial del Estado", " " i " ' ^ 
9 de agosto de 1980. y en el ^ ¿e 

el 
de . 
OFUIAI. de la nrovincia número ''''^n 
29 de julio de 1980, de conformid* j f f l . 
el artículo 111 de la ley de Proce» r j ^ 
to Administrativo, se. procede a ¡ c nt* 
ficación del mismo en la 

forma sig^ o n d í 

En el modelo de proposición. (en 
dice: "ofreciendo una baja del •:o"t]po'' 
letra) por ciento respecto al precio ^ $ e . 
debe decir: por el nrecio de 

tas. ^J) Getafe, a 26 de agosto de 
1980-

(0.-37 ,025) Alcalde (Firmado) 
<G. C—8.368) 

SAN AGUSTIN DEL GUADAL^ 
Habiendo transcurrido el plazo ae |, 

días concedido oor el artículo 312 „. 
ley de Régimen Local y 24 del Reg,a ^ 
to de Contratación de las CotnptfC ¿t\ 
Locales, para exposición al púb » 0 0 

pliego de condiciones relativo a , a

 tjófl 
dicación mediante.el sistema de i va-
directa del servicio de recaudación o ^ . 
lores por recibo y certificaciones d -ju
bitos en su período voluntario y pf? 
tivo, se _orevierie al público por e , 0 4O 
senté edicto que con areglo al artic 
y concordantes del Reglamento d e

 cUrs" 
tratación mencionado se saca 3 c 0 . s si-
dicho servicio recaudatorio, bajo 
guientes: f ( r 

Condiciones económicas: La n a n z a . j ¿c 
visional se fija en 57.500 pesetas, y 
finitiva en 115.000 pesetas. jOff 

El adjudicatario percibirá el 5 P0^ pC-
de las cantidades que se ingresen 
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? p G C l H n d e l p l i e S ° d e condiciones 
Cedent„_ . d e condiciones y cuantos ante 

lOtJQ v 

Car§os n t a r i o - v la mitad de los re-
«n períi¡j0r l o s ingresos que se realicen 

Dura?0 e í e c u t i v o . 
P o r r o Sabl° n : E l contrato durará un año 
dación !' C O n t ado a partir de la adju-

pl]ego de 
en tes ' 

b l¡c 0 e n

S ' n t e resen estarán expuestos al pú 
?' durant e c r e t a r , ' a de este Ayuntamien 

oficina i ° S d í a s h á b i , e s y e n h o r a S 

r*n con ' Proposiciones se redácta
m e l o al siguiente: 

uon ^°^e,° de proposición 
lido > de años de edad, es-
c°n d U m V ' P r o f e s i ó n vecino de , 
g° d« conn ° e n ' enterado del plie-
'^icación H C í o n e s q u e h a d e regir , a ad-
!'ciPa] p

 e l S e rvicio de recaudación mu-
A gestión P í r Í 0 d 0 ' p o r e l S Í S t 6 T a 

S n t a m i

n d , recta relativo a , del 
Jí'cado e ' e n t , ° d e , por el anuncio pu-

l ncia " E J'BOLETÍN OFICIAL de la pro-
>WomJ? e -°i ' d e fecha , se 
!!ci°nes 1 . a 1 cumplimiento de las con-o - establecidas en dicho pliego, co-

n Q r r n a

a C U e r d o con lo establecido en la 
íes y

 e x t a de este pliego de condicio
no !¡ apartado segundo del artícu-
a s Cor R eg l amento de Contratación de 
te . oraciones Locales, el proponen-

(Fecha y firma.) 
j ; Pr e s e

 a c , 0 r> y apertura de las plicas: 
J! E Av ü nt a C , Ó n s e r á en la Secretaría de 
¿•d>írantP i l e n t o ' y en horas de ofici-
ci a l en M V e i n t e d í a s hábiles siguien-
ci° e n el R a D a r ezca inserto este anun-
% OOLETIN OFICIAL de la provin-

? e l SPa1onUr!5 d e l o s Pliegos tendrá lugar 
n de Actos de esta Casa Con-oriai 

L¡ ̂ el p| d'a siguiente hábil al térmi-
Q l>, a n t p , d e Presentación, y a las doce 
r3 ^les,, S e n o r Alcalde o Concejal en 
^ ó n 8ue y e I Secretario de la Corpo-

ne?tesÜ?e

eb t 0 - S a a c ompañar: Los propo-
f i R e s p , e r a n a c ompañar: 

i a Drn, r d ° d e haber constituido la 
L ¿ r?e , o n a l -
¿o^so e

C

n

 a c i ° n jurada de no hallarse 
ílJPatibj,. n'nguno de los casos de in-
Por ̂ aitipn? n i incapacidad previstos en 
>io n ee T d e Contratación de las Cor-

r?ersona 7 e n t o
 fehaciente que acredite 

^ S c o „ í - d d e l I i c i t a d o r -
V n e el l c , ° n e s : Todos los gastos que 

fc^a del pésente concurso serán de 
C S a n A

d j u dicatario. 
0 ele i ! U

0

s t í n d el Guadalix, a 23 de 
'G. c

 J y 80.--El Alcalde (Firmado). 
•^8-370) (O.—37.027) 

> d a S Ja 

ALCORCON 
R 5 í c Í E N E L BOLETÍN OFICIAL de la 

Urr>ero 193, de 16 de agosto de <W ' 'as , 
exc]l . j a s Provisionales de admiti

os U l U O S «n ¡* Por „ l " u s a las oDosiciones convo-
| ! r 0 p i e dad e untamiento para cubrir 

C, 

te de la inserción de esta resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse por los que se consideren 
interesados las reclamaciones que estimen 
pertinentes sobre la misma." 

El presente se publica como subsana-
ción del error citado, iniciándose a par
tir del mismo el plazo de reclamaciones 
referido. 

En Alcorcón.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.389) (O—37.044) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Este Ayuntamiento, en sesión Plenaria 

celebrada el 28 de julio de 1980, aprobó 
inicialmente el proyecto de Modificación 
del Plan parcial de ordenación "El Bos 
que", promovido por la "Junta de Com
pensación del Bosque". 

Sometiéndose a los trámites de infor
mación pública por plazo de un mes. de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 
de la vigente ley del Suelo. 

Durante dicho período de un mes de 
información pública cuantas personas se 
consideren interesadas podrán examinar 
el expediente en la Secretaría Municipal 

formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho, dirigidas al se
ñor Alcalde de esta Corporación. 

Villaviciosa de Odón, a 1 de agosto de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8i406) (O.—37.059) 

CERCEDILLA 

Aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 20 de agosto 
del actual, los padrones municipales de 
impuesto de circulación, y de tasas sobre 
conservación del alcantarillado, recogida 
de basuras a domicilios y suministro de 
agua potable a domicilio, del año actual 
de 1980, quedan expuestas al público, por 
plazo de quince días, a efectos de oír re
clamaciones contra los mismos, en los 
Servicios de Intervención de este Ayun
tamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Cercedilla, a 22 de agosto de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.405) (X.—298) 

í , M °torkt° P , a z a s d e plantilla de Guar-
•" rv s d e la Policía municipal. 

Cuar 
C ^ ü n i r i

e n í a p l a z a s d e Plantilla de Po-
* / V a d a s ?ai' seis de las cuales están 
<Pr<*ia 

a Policía municipal femenina, 
q - U e en esta segunda publica-

ncia en el BOLETÍN OFÍ-
V 6 ^ ! ¡ncia es la de G. C—7.877 
\ p

r a r el ' S e h a introducido el error de 
^ "^ra. s m ° encabezamiento que en 

¿acabe* 
, ú es T m i e n t 0 Que debe figurar en 

e l siguiente: "¡ta 
a '* A° s a ̂ 0 v í s i ° n a l de admitidos y ex-

y u l t a r > , : 0 p o s i c i ó n convocada por es-

Terminadas y liquidadas las operacio
nes derivadas de la subasta de pinos nú
mero 2. del monte "Pinar Baldío", del 
año forestal 1979, y solicitada por el con
tratista don José Fraile Bermejo, adju
dicatario de dicho aprovechamiento, la 
cancelación de la garantía constituida pa
ra asegurar el cumplimiento de las esti
pulaciones y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse de su 
gestión, se anuncia al público, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, para que en el plazo 
de quince dios puedan presentar reclama
ciones en la Secretaría de éste Ayunta-
minto quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por razón 
de dicho contrato. 

Cercedilla, a 18 de agosto de 1980. 
Alcalde (Firmado). 

acondicionado (ampliación elementos in
dustriales), en la calle M. Vda. Aldama, 
número 5.—Expediente 1.034/80. 

Doña Teresa González Fernández. — 
Lavado y engrase de vehículos, en el paseo 
de la Chopera, 10.—Expediente 1.042/80. 

"Promociones Furi, S. A.". — Garaje-
aparcamiento, en la calle Transradio, nú
mero 11.—Expediente 1.043,80. 

"Banco Central, S. A.". — Oficina ban-
caria, en la calle del Pintor Ribera, nú
mero 1.—Expediente 952/80. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, a 12 de agosto de 1980.— 
El Alcalde actal. (Firmado). 

(G. C—8.315) *(0.—36.979) 

, A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de novienrbre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que los señores que a continuación 
se relacionan han solicitado licencia de 
apertura en este Ayuntamiento para ins
talar las actividades siguientes: 

"Comunidad de Propietarios". — Ga
raje-aparcamiento, en la calle de Salaman
ca, 11— Expediente 1.050 80. 

"Raes, S. A.". — Almacenamiento y 
distribución de gas propano», de dos de
pósitos, de 19,76 metros cúbicos, con ubi
cación en la carretera de Burgos, kilóme
tro 9, Urbanización "Cuesta Blanca".— 
Expediente 1.051/80. 

Don José Luis Herrera Moreno. — Ta
ller de mecanización, en la calle de San 
Julián, 4.—Expediente 1.049/80. 

Don Jesús Pérez Carruana.—Taller de 
mecánica, frenos y dirección automóvi
les, en la calle de La Paz, número 11, con 
vuelta a Picatres. — Expediente 1.053 80. 

Don Fernando Caro Suero. — Bar, de 
cuarta categoría, en la calle dé Huelva. 
número 22.—Expediente 1.054/80. 

"United Real Estafes Establishment". 
Depésito de G. L. P., de 5.238 litros, en 
el camino Alto, 94. — Expediente 1.021/ 
1980. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el niazo de diez djas, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OirciAr. de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, a 13 de agosto de 1980.— 
El Alcalde actal. (Firmado). 

IG. C—8.316) (O.—36.980) 

Una máquina de remallar, phra papel, 
marca "Jac", eléctrica, pintada cn color-
gris. 

Tasado todo ello cn la cantidad- de 
34.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Luis Miguel Martín de la Roa, 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—1.307) 

Expediente número 34.553 de 1976, in
coado a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo por impago de una 
multa, contra la empresa Pedro Hernan
do Contréras, con domicilio en la calle 
del Jazmín, número 50. 

Un televisor en color de 26 pulgadas, 
marca "Philips". 

Tasado en la cantidad de 73.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Dolores Martín Paul, esposa del 
miado. apre-

(C—1.308) 
Expediente número 516 de 1977, 

(G. C—8.313) (O.- -36.977) 

> i > n ¡ C Í D

t a Plazas de olantilla de Poli-
N f sera

:

n \ d e l a s cuaíes seis de dichas 
A e r i ¡ n a

 s t i n a das a Policía munici-
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V n e n t e
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\ ' &err l e s o e n la Administración Pú-

para cubrir en propie1-

háb¡¡ d e que en el plazo de quince 
. ' contados a partir del siguien-

1411 1968, de 27 de ju-

ALCOBENDAS 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Poli
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que los señores que a continuación 

. se relacionan han solicitado licencia de 
apertura en este Ayuntamiento para ins
talar las actividades siguientes: 

Doña Consuelo Bravo Rincón. — Bo
dega-taberna, en la calle del General San-
jurjo, 6.—Expediente 1.048 80. 

Don Gerardo Urbina Rivera. — Bar. 
de segunda categoría, en la calle de Cá
diz, número 46 (Barrio del Pilar).—Ex
pediente 1.047.80. 

"Suministros Eléctricos Condal, S. A.". 
Venta al por mavor de material eléctri
co, almacén y oficinas, en la calle de An
tonio Machado, número 24.—Expediente 
número 1.045 80. 

Don Alfredo Alonso García. — Venta 
menor de aves, huevos y caza, en la ca
lle del Capitán Cortés, 17, puesto 2.—Ex
pediente 1.044 80. 

"Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid".—Sucursal urbana, con aire 

MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTOS 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo seño- Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y térmi
no no inferior a ocho días, los bienes 
embargados y tasados, cuya peritación se 
detalla: 

Expediente número 3.407 de 1974. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Ortiz Cerdán. con domici
lio en la calle de Marcenado, número 4. 

Una mesa de dibujo, marca "Zucor".-
con mecanismo hidráulico y teenógrafo 
incorporado, medidas del tablero de 1.80 
por 1 metro, aproximado, en perfecto es
tado. 

Tasada en la cantidad de 38.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.306 bis) 

Expediente número 2.032 de 1975, in
corporado a instancias de la Inspección 
Provincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Mario de la Peña Sanz, con do
micilio en la calle de Santa Florencia, 
número 25. 

Una cortadora para cartón, marca 
"Jac", de 1,20 metros de corte, eléctrica, 
en azul y rojo. 

, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por' descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Alvarez González, con do
micilio en la calle Mirasierra, número 6. 

Un televisor marca "Inter", con pan
talla de 24 pulgadas, de color negro la 
pantalla, modelo CS-, en nogal oscuro. 

Un armario de madera de embero, de 
cuatro puertas, de unas medidas aproxi
madas a 2 por 2,10 por 0,55. 

Una coqueta de 0,90 por 0,65 por 0,40. 
aproximadamente, con tres cajones. 

Un espejo cuadrado y marco circular, 
con unas medidas aproximadas de 0.60 
por 0.60. 

Dos mesillas de madera haciendo jue
go, con dos cajones. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
37.500 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Francisca Hernández Sán
chez, esposa del apremiado. 

(C—1.309) 

Expediente número 737 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Crescendo Lozano Gil, con do
micilio en la calle del Seis, número 92. 

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
"Philips", en perfecto estado. 

Un frigorífico marca "Aspes", de 180 
litros, en buen estado. 

Una lavadora normal, funcionando. 
Un tresillo tapizado en skay de color 

rojo. 
Un mueble-librería en color oscuro, de 

2 metros de largo por 1.80 de alto. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

33.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C. -1.310) 

Expediente número 2.239 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Gómez Correcher, con 
domicilio en la calle de Encomienda de 
Palacios, número 138. 

Un aparato de televisión, marca "As
pes", de 24 pulgadas, en color marrón. 

Un frigorífico de una sola puerta, mar
ca "Edesa"-270, de color blanco. 

Una lavadora automática, marca "Kcl-
vinator", modelo K-2205. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
32.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María Luisa Valeriano Teno
rio, esposa del apremiado. 

(C.--1.311) 

Expediente número 8.767 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas 'a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Raso Rivacoba. con do
micilio en la calle de Moratín. núme
ro 46. ''' 

Una guillotina marca "Emil-Kahle". dc 
0,75 metros de luces, con motor" eléc
trico acoplado, sin número visible, fun
cionando. 

Una máquina plegadora semiautomá-
tica, marca "North", modelo 102, sin nú
mero visible, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
198.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Angel Raso. 

(O.—1.312) 
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Expediente número 968 de 1978, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Alfonso Pérez Fernández, con 
domicilio en la avenida Donostiarra, nú
mero 15. 

Un televisor marca "Kolster", de 24 
pulgadas, modelo Deluxe, funcionando. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en tela 
acrílica de color rojo, en mal estado. 

Un frigorífico marca "Zanussi", tama
ño mediano, funcionando. 

Una lavadora superautomática. marca 
"New-Pool", modelo Genziana, De Luxe, 
en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
44.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.313) 

Expediente número 1.568 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Herminio Barco Martín, con do
micilio en la calle de Oudrid, número 21. 

Una máquina de imprimir "Comexi", 
tipo CE-50, referencia G-2258. número 21, 
eléctrica, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 240.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

ÍC.—1.314) 

Expediente número 2.195 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Ignacio Rodríguez Bos-
quets. con domicilio en la calle de Ma
nuel Fcrrero, número 17. 

Un compresor marca "Puska", de 10 
atmósferas de presión, número 665.350. 

Un aparato para diagnosis de automó
viles, marca "Souriau", montados sobre 
un armario de dos puertas (averiado). 

Una prensa hidráulica, marca "Mega", 
de 10 toneladas de presión, sin número 
visible, en color rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
100.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.314) 

Expediente numero 3.378 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Cafetería Finisterre", con domi
cilio en la calle <dc Benito Gutiérrez, nú
mero 3. 

Una cafetera exprés de cuatro portas, 
marca "Pavoni", en acero inoxidable, en 
perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 68.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Manuel Vázquez González, propietario 
de la empresa apremiada. 

ÍC— 1.315) 
Expediente número 3.754 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Carmen Rodríguez Rossetti, con 
domicilio en la avenida del General Pe
rón, número 6. 

Un mostrador expositor con patas me
tálicas, tapa de cristal y el frente de 
madera, de color azul. 

Un expositor de prendas con. patas 
metálicas y tablero de cristal. 

Una placa solar, marca "Solthermic", 
portátil. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
79.500 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial la propia apremiada. 

ÍC.--1.316) 

Expediente número 3.828 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jesús Vargas Correal, con domi
cilio* en la calle José Ortega y Gasset. 
número 11. 

Un armario de madera con guardarro
pas, cama-mueble y hueco, medidas 2 por 
1,60 por 0,50, aproximado. 

Una mesa de madera tipo castellano, 
con dos cajones, de 1,50 por 0,70 por 
0,70 metros, aproximado. 

Una mesita tipo castellano, con un ca
jón, de 0,50 por 0,40, aproximado. 

Un taquillón de madera, tipo caste
llano, con tres cajones y tres puertas, de 
1,30 por 0,80, aproximado. 

Una mesa de madera, tipo castellano, 
con tablero de 2 por 0,80 metros, apro
ximado. 

Dos sillones tapizados en tela estam
pada de flores en distintos colores. 

Un frigorífico marca "Edesa", de 180 
litros, antiguo, en funcionamiento. 

Una estufa de gas butano, marca "Ag-
ni", catalítica, en color beig, en funcio
namiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
59.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.317) 

Expediente número 3.933 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, cohtra la 
empresa Daniel Gutiérrez López (subsi
diario Miguel Fernández Sebastián), con 
domicilio en la calle de Pedro Rogal, nú
mero 10. 

Un televisor marca "Philips", de 23 
pulgadas, antiguo. 

Un frigorífico marca "Indesit", de 250 
litros, aproximado. 

Una lavadora superautomática, marca 
"Fagor". 

Un tresillo formado por sofá de tres 
plazas y dos sillones, forrado en skay de 
color marrón y cojines en tela de color 
verde. 

Una librería de tres cuerpos, uno de 
ellos de rincón, de madera, con varios 
departamentos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
103.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Miguel Fernández Sebastián. 

(C—1.318) 

Expediente número 4.154 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial ' de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jesusa Villarrubia Martínez, con 
domicilio en la calle de Genova, núme
ro 23. 

Una caja registradora, manual, marca 
"Gispert". 

Un mueble lacado con vitrina en la 
parte superior, de 1,50 por 1,80 metros. 

Un aplique de tres focos y brazos de 
bronce. 

Una m á q u i n a sumadora eléctrica, 
"N.C.R.". 

Dos apliques de cinco luces, con cinco 
brazos de bronce, a juego con los ante
riores. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
155.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial la propia apremiada. 

(C—1.319) 
Expediente número 4.714 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jerónimo Martínez Ledesma. con 
domicilio en la calle del Doctor Fede
rico Rubio y Gali, número 76. 

Una caja registradora eléctrica, marca 
"Hugin", con base de acero inoxidable. 

Tasada en la cantidad de 53.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.320) 

Expediente número 6.202 de 1978. in
coado a-instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Edificaciones Programadas, So
ciedad Anónima", con domicilio en la 
calle de, Antonia Mercé, número 2. 

Una máquina hormigonera, marca "Car
inan", modelo B-1.500, San, m o t o r 
E-325-2, número 1.520, de cinco metros 
cúbicos de fabricación de hormigón. 

Tasada en la cantidad de 165.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Francisco Rodríguez González, apodera
do de la empresa apremiada. 

(C—1.321) 

Expediente número 8.377 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rafael Cárdenas López, con do
micilio en Parque de Eboli, número 7. 
Pinto (Madrid). 

Un televisor marca "Inter", de 24 pul
gadas, con pantalla negra, antiguo, fun
cionando. 

Una lavadora automática, marca "Fa-
. gor", de cinco kilos, modelo GL-769, en 
perfecto estado. 

Un frigorífico marca "Leonard", de 240 
litros, en perfecto estado de funciona
miento. 

Una librería de madera, de 2,80 por 
2,20, aproximado, con cuatro puertas y 
cuatro cajones en la parte baja y cuatro 
puertas, dos de ellas con cristal, y bar, 
con cinco huecos en la parte alta, en 
buen estado. 

Cinco módulos de sillones tapizados en 
tela de color marrón, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
99.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.322) 
Expediente número 8.834 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Calvarcel Velázquez, 
con domicilio en la calle de Amador 
Valdés, número 8. 

Una pulidora de 2 HP, marca "T. Z.". 
•Un torrto de entallado, marca "J. M.", 

dé 1,5 metros. 
Una esmeriladora marca "Letag" (pie

dra esmeril",.de 0,25 HP. 
Una gratadora marca "Ammann", de 

0.5 HP. 
Una rectificadora de salenio, marca 

"Tob". 
Un laminador manual, sin marca. 
Tasado todo ello en. la cantidad de 

243.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.323) 

Expediente número 9.119 de 1978, in
coado a instancias de la Mutualidad La
boral de Transportes por descubiertos de 
cuotas' para la tramitación de prestación 
de viudedad, contra la empresa Francis
co Rebollo Sánchez (estación de servicio 
"Nifra"). 

Un compresor marca "Culmen". 
Un motor eléctrico "Kmer"-90 L-4, 

número 228.396, de 2 HP, para lavar 
coches. 

Una engrasadora marca "Graco". con 
manómetro de presión incorporada. 

Una aspiradora marca "Electrolux", 
modelo 42-162. con número 9026309. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
59.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.324) 

Expediente número 9.499 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Faustino Bocanegra García, con 
domicilio en la calle de José Ortega y 
Gasset, número 66. 

Dos máquinas registradoras, marca 
"N.C.R.", de, seis espacios de capacidad. 

Dos básculas colgantes, marca "Fe-
dya", de cjnco kilos. 

Una balanza de mostrador, marca "Fe-
dya", de seis kilos de pesada. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
37.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.325) 

Expediente número 9.917 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Dennis Española, S. A.", con 
domicilio en la calle de Rosario del Pino, 
número 18. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olympia", de 120 espacios, número 
27-10466718, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 46.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el re
presentante legal de la empresa apre
miada. 

(C—1.326) 

Expediente número 9.974 de 1978. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Queen Bess, S. L.", con domi
cilio en la avenida del Generalísimo, nú
mero 57. 

Un acondicionador de aire 
"Feders". 

frío y cal**' 

Tasado en la cantu idad £ 
setas, siendo el depositario jua» t ^ ] 3 

Jesús Gómez Herrero, propinan 
empresa apremiada. (C- -1.327) 

Expediente número 339 de l 9 / 9 ' p ' 
coado a instancias de, la Inspección r 
vincial de Trabajo por descubiertos g 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
empresa "Urbanizaciones Eléctricas, 
ciedad Anónima", con domicilio cn la 
He de Clara del Rey, número 35. ^ 

Una máauina divi-suma eléctrica, máquina aivi-sui»« —y.,, j e 

número visible, marca "Ohvet i 
lor gris claro y oscuro. ^ coti ta' 

Un pantógrafo marca "Laster . "~c0\ot 
blero de color verdoso y patas de 
gris. „0| r 

Una máquina de escribir. marca , < K 

vetti", modelo Lexicón 80. núm. ° U I -
de 165 espacios. . ¿gp 

Un armario archivador de P1 3"0*' tr0s. 
ca "Mdsoto". de 1.50 por L 1 0 n 

de color gris. ••Oli-
Una máquina de escribir, marca 

vetti", Línea 90, de 170 espacios, n 
ro 1.279.902. ..yic-

Una máquina calculadora. 1 T i a r C 3

h j e de 
tor", modelo 302, sin número vism 
color beig. . . d de 

Tasado todo ello en la cantioa . 
66.000 pesetas, siendo el depositan . 
dicial el representante lega! de la 
sa apremiada. j ^ 8 ) 

(C. 
197° 

de la Inspección ¿ e 

vincial de Trabajo por descubien • 
cuotas a la Seguridad Social, cori I J ( J 

empresa "C. y P.. S. L.", con don 0. 
en la carretera de Toledo, km-
Parla (Madrid). ^¿¡c* 

Dos máquinas de doble aguja. 
"Adler", para tapicería. onflOO Pe' 

Tasadas en la cantidad de «u.u ^ 
setas, siendo el depositario Í u < J , c ' , a c"1' 
Pablo Cerda Linares, director de 
presa apremiada. ^ j yfl) 

1979* ", 

Expediente número 341 ¿¿¿¡¡¡u PfC 

coado a instancias de la . s P

u b ¡ e r ' t o s j 

Expediente número 527 de pr<r 
coado a instancias de la Inspección ¿ c 

vincial de Trabajo por descubiern^ ( ( 

cuotas a la Seguridad Social, con ¿ n 

empresa "F.I.O.P.S.A.". con dormc" e„ 
la calle de María de Jesús, número 
Mejorada del Campo (Madrid). Qjí 

Un torno marca "Pinocho". ^ p cn 
metros entre puntos, modelo A-1 8 U" * 
buen estado. Q$ de 

Una sierra de cinta, de 0.40 nje» AQQ, 
diámetro, marca "Samur". modelo 

do"' ,pinon en buen estado. 
Un cepillo mecánico, marca 

modelo PT-350. i r C ; i 
Un taladro de sobremesa, £ n 

disa", broca hasta 12 milímetro . 
estado. _„ »\sOf 

•>\\e-
bu*" 

di 

Una prensa excéntrica. m a r c a j 0 

15 toneladas, en perfecto estau • ..po 
Una prensa excéntrica. r n a r ^ a

e n 

tiam", de siete toneladas, en o u t 

t a d o - ..Cerme' 
Una prensa excéntrica, marca f S-

Hanos", de 15 toneladas, en pe r f e c 

tado. . di 
Tasado todo ello en la cantid ^ 

418.000 pesetas, siendo el deposita" ^ 
dicial don Joaquín Herrera Fuente -
cargado de la empresa apremiada. ^ 

568 di 197* p f 0 ' 
Expediente numero o e C c¡ón AJÍ 

coado a instancias de la * n S p

 b ¡ e rto s u 
vincial de Trabajo por descu 3 

cuotas a la Seguridad Social .^ ^ 
empresa Julián Galán Pérez. .^#0 

lio en la calle de Salvador, n 

para rebaja' ^ la do-

cilio en 
Gerafe (Madrid). 

Una canteadora ¡ 
dera, marca "M. E.". en peried0 -

Una sierra circular, marca 1°',. fíP* 
bile". modelo ST-3, con motor o 
en, perfecto estado. 

Una sierra de cinta, de -jp 
marca "Cima", con motor de -> 
perfecto estado. s de 

Una lijadora de 250 centír"0" 
largo, marca-"Antuano". en P e r í 

tado. ..Ve 
Una máquina regruesadora. marca 

mar", en perfecto estado. 

O.70 



VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1980 Pág. 7 

% t ° " d e

a <3 UH a t u p í ' m a r c a " C i m a " - c o n 

-Jasado e n perfecto estado. 
¡ , 0°0 ne e l , ° e n l a cantidad de 
a'c¡a| e ¡ - ; s e t a s . siendo el depositario ju 

Propio apremiado. 
(C—1.331) 

^xPedip 
" t e número 835 de 1979. in * 'nstan 

"u°Us a , l r abajo por descubiertos de 
í l r i c¡a! " ¿ I I S T . - ? i a . s

 d e l a Inspección P 
" s a ] por aescuoienua u». 

?presa ip- Se8uridad Social, contra la 
¡O l ) l i cilio l r 0 í i m o Martínez Ledesma, con 

,bi°. núrü 3 c a l l e del Doctor Federico 
Ün a ^ e r o 76. 

n U g i n " 'm r e § i s t r adora eléctrica, marca 
>er 0 v i s ^ a r c a n d o hasta 9.999.99, sin 
"^ienti e n Perfecto estado de fun 

'asarJa

n t° y. b u e n i 
' s'en 

aprefn'.ado 

s i e n d

e n I a ' cant idad de 28.000 pese-
* depositario judicial el pro-

(C—.1.332) 

; °^o e

a

d l ^ n t e número 1.424 de 1979. in-
d ° - Dor ,ncias de la Magistratura de 

3«Tida(| c

d e scubiertos de cuotas a la 
•° nstrU c c 

_ S °cial. contra la empresa 
i] *n"|"a °-f.s r u a n Viñas", con domi-

calle de Pastrana, número 9. 
- 8 ° n " m _,P u m a - marca "Comevasa-
'a*o. ' m ° d e l 0 P-22, de 30 metros de 

>t!asada en i 
n siendo C a m i d a d de 1.200.000 pe-

S C | L ó D e , t] d e P°si tar io judicial don 
%r e S a M , , l á . n . jefe de personal de 

apremiada. 

fe (C—1.333) 

d e stancias de la Inspección Pro-
h -s a i a c b a , ' ° p 0 r descubiertos de 

C e s a Fe puridad Social, contra la 
íu ' c i l¡o J n a n d o de Castro Martín, con 

,,° 13] l a calle de Hermosilla. ñu
to a • 
í C a "Fas"13- d e t r e s fuegos y horno, 

lavan" ' a § a s butano. 
1° kilos; ' m a r c a "Kelvinator". de 

\ aellas m a r c a "Kelvinator", de 
un n lavavaS'i,de u n a sola puerta. 

e número 2.595 de 1979, in-

^ a n d 0

 M ' u , a s marca "Kelvinator", con 
t r a Piloto (actualmente se en-

). 
'•*> de m a e cocina con dos puertas 

aProx¡^ r ,V o ]- d e 0.20 por 0,80, por 
? n>,toí l amente . % 1 ü e b l e rn 
/ rrado m P a n a de humos de co-

Tf âdam C n f°rmica. de 0.70 metros 
\ S «IIÓI N T E -

i, e 0,40 d e cocina, de rincone-
aproximado. 

h S p U P " ? U e b l e adosada a la paerd. 
ln ° Por o S J d o s cajones, de 0,90 

% ^eble i aProximadamente. 
^oji* con

 1 , 0 d e cocina, con do 
C Por nU~nnS m e d i d a s aproximada; 

«r-" Hiá q i . ." u Por 0,30. 
\ a n t ¡ 8 u a d e c o s e r ' m a r c a " S i n " 
O F - l 8 Í n „ C o n mueble de fórmica. 

V o S s-'las I'909" 
taPiZadas en skay de color 

1 t C ^ a c i r , 
. C l r c u l a r de 0,90, con tapa 
* resLSi|,as j B l l a l 

(j n a d 0 s

 S U a'es que las anteriormen-
isor 

V e v a d 0 r 

Jh * 

marca "Sava". modelo 

marca "Controvol", re-
. '''üeKi 

•s Por o 1 Í . b r e r í a d e madera, de 2 
Jtrtas ' aproximadamente, con 

n c 0 h

y cuatro cajones en la parte 
\¡ alta. n u e cos y ocho puertas en la 

V e s a de í u 
Ta

 a Pr 0 v

 l b r o - de madera, de una 
"ada a 1,20 por 0,60. 

ello en la cantidad de 

' : ' ¿ i i c , o T X Í m a d a a 1.20 por 0.60. 
fe ° d o . 'al H Setac 

\ H

a °n a A siendo la depositaría ju-
e I a D r y a c e l i

 S a n Miguel Vidal, es-
"-"Hado. 

(C—1.334) 

in-\ i a ¡ n s t a

n u n i e r o 2.755 de 1979, 
• \ d e T n k ' a s d e l a !nspección Pro-
Í V 9 k ca 3 ) 0 Por descubiertos de 
Ne? "Pint u r i d a d Social, contra la 
•'ir* "'o n. l l»ras Romero, S. A " con 

a calle de Juana Úrosa, nú-

^$5SS? d e escribir, marca "His-
P a c ¡ 0 s '. modelo Lexicón 80, de 

' S l n número visible. 

Una máquina de escribir, marca "Elsa", 
de 170 espacios, número 87.721. 

Una máquina manual, divi-suma. mar
ca "Olivetti", número 321.698. 

Cuatro mesase de oficina, de estructu
ra metálica, con tapa de fórmica, de di
ferentes tamaños y con diferentes núme
ro de cajones cada una de ellas. 

Una mesa metálica para máquina de 
escribir, marca "Involca". , 

Un armario metálico de dos puertas, 
de unas medidas aproximadas de 2,20 
por 1 por 0,45. 

Dos ficheros metálicos, marcas "Jal", 
uno de cuatro cajones y el otro de cinco, 
con medidas aproximadas de 1 por 0.75 
por 0,70. 

Un gavetero metálico, de cuatro ca
jones. 

Cinco sillas metálicas con asientos ta
pizados en skay de color cuero. 

Cuatro módulos (sillones) tapizados en 
tela blanca y marrón. 

Una mesa de centro, de madera, con 
t-apa de mármol, de una medida apro
ximada de 0,75 por 0,45 por 0,50. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tapa de fórmica y cinco cajones, con unas 
medidas aproximadas de 1.80 por 0.90 
por 0,80. 

Un sillón metálico giratorio, tapizado 
en skay color marrón. 

Dos sillas haciendo juego con lo an
terior. 

Una lámpara de sobremesa, metálica, 
moderna y funcional. 

Ciento cincuenta botes de pintura y 
esmaltes, de cuatro y cinco kilos, de oro-
pal y govesan. 

Catorce botes de pintura de 25 kilos, 
plastificada, para exteriores, marca "Oro-
plastic". 

Un compresor marca "Saeces", licen
cia Skm. 

Una bombona de combinación para 
pintura, modelo 455-M, de 50 litros de 
capacidad, con barómetro. 

Veintiocho botes de "Alqul", de 10 
kilos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
138.100 pesetas, siendo cl depositario ju
dicial don Francisco Antonio Romero 
Sanz. director de la empresa apremiada. 

( C - 1.335) Expediente número 3.474 de 1979, in
coado â instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Productos Antiácidos y Cerá
mica", con domicilio en la calle de San 
Bernardo, número 122. 

Un aparato de comunicación "Telex-
Itt", modelo 2.300. 

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca "Olivetti", modelo Editor 4, número 
£-18-937916. de 175 espacios. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
581.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante de la empresa apre
miada. 

, (C—1.336 

Expediente número 4.730 de 1979. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empeesa "Garaje Zurita", con domicilio 
en la calle de Zurita, número 3 

Un compresor marca "General Eléctri
ca Española", de unos 10 HP.. sin nú 
mero visible. 

Un equipo de soldadura autógena de 
una boca, sin número ni marca visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
34.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Angel Robles Cruz, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.337) 

Expediente número 6.366 de 1979, in-
oado a instancias de la Inspección Pro

vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
cuoras a ¡a — 
empresa José Quero Elsel, con domicilio 

la calle de Palomares, número 14. 
Un frigorífico marca "Edesa", de una 

sola puerta, de color blanco, de unos 160 
litros, en mal estado. 

Una máquina de escribir portátil mar
ca "Hispano Olivetti", modelo Pluma-22, 
de 100 espacios, número 30.310, en regu
lar estado. 

Un taladro de mesa "Casáis", modelo 
T-13, número 304.927,'ion paso de bro
ca, hasta 13 mm. 

Un serrucho mecánico eléctrico de ha
cer ingletes marca "Casto", n." I 2.327-71. 

Una máquina de curvar tubo, montada 
sobre- bancada, accionada a mano, sin 
marca ni número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
26.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C.-1.338) 

Expediente número 6.644 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Domingo Prada y Prada, con do
micilio en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, número 4. 

Un gato hidráulico sin marca ni nú
mero visible. 

Una taladro de columna manual con 
soporte, de potencia 1.009 HP., marca 
"Casáis", número 12.470 (djeho número 
está muy borroso). 

Tasado todo ello en la cantidad de 
53.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C . - 1.339) 
Expediente número 77.777 de 1979, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Emagux. S. A.", con domicilio 
en la calle del Bronce, sin número, en 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 

Un equipo de fosfatado en cadena mar
ca "Drysys". compuesto de cuatro elemen
tos desengrasados y dos túneles para fi
jación y secado, de unos 1 5 y ocho metros 
respectivamente, aproximados, con todos 
sus accesorios, en perfecto estado. 

Tasado en la cantidad de 1.400.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Eusebio Díaz Alcázar, presidente de la 
empresa apremiada. 

(C. - 1.340) 

Expediente número 8.236 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angeles González Molina, con 
domicilio en la calle de Juan Duque, nú
mero 21. 

Una máquina labra, sin marca ni nú
mero visible, con motor eléctrico acopla
do, al parecer, marca "Eso", de 2,5 HP.. 
de color verde. 

Una sierra de cinta marca "Olgina", 
sin número visible, de 0,70 centímetros 
de diámetro, con motor eléctrico acopla
do de 3 HP., de color verde oscuro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
100.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Andrés Perfecto Moreno Gon
zález, hijo de la apremiada. 

(C—1.341) 

Expediente número 8.831 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Emilio Montalbán Ruiz, con do
micilio en la calle de Guadalajara, nú
mero 124/ "El Palomo", Fuenlabrada 
(Madrid). 

Un grupo de soldadura marca "Solda-
co", de 10 clavijas. 

Un grupo de soldadura marca "K. D.", 
de 14 clavijas. 

Una prensa marca "Gaba". sin núme
ro visible, con motor eléctrico de 3 HP.. 
número 31.170. 

Un torno marca "Cumbre", de un me
tro, entre puntos, con motor número 
256.269. de 3 HP. 

Un cepillo de mecánica sin número vi
sible, con motor eléctrico marca "Ether", 
número 4.404. 

Un torno marca "Layafet", de 1,75, en
tre puntos, aproximadamente, de color 
azul y gris. 4 

Una prensa de mano, sin marca ni nú
mero visible. 

Una cizalla marca "Ceka". modelo 
"Martín", con motor eléctrico de 3 HP. 

Un taladro marca "Lac-Sti". de tres 
velocidades, de columna, sin número vi
sible, de color vrede. 

Una máquina "Cuting", marca "NNM", 
con motor eléctrico, con número 68.560. 
de dos HP.. aproximado, de color verde. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
611.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—1.342) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 10 de octu
bre de 1980, a las once de la mañana, 
previniéndose que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, siguién
dose los trámites que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia y su 
fijación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 14 de julio de 1980. -Firmado: 
Francisco González Velasco. Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo 
(Rubricado). 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros. Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Germán Romero 
y otro, contra Enrique Frías Ibarra y 
Eloy Juan Hernández Sutil, en. reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 1.795, se ha acordado citar a los 
demandados, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 11 de sep
tiembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra G, de esta Magistratura de 
Trabajo número uno. sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Enrique 
Frías Ibarra y Eloy Juan Hernández Su
til se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de agosto de 1980. — El 
Secretario, P. A. (Firmado).— El Magis
trado de Trabajo. P. A. (Firmado). 

(B.—7.951) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDIC'IO 

Don Antonio de Oro Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saher: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro Poderoso 
Villares y otro, contra "Nordeste de Trans
portes, S. A." y otros, en reclamación por 
resolución contrato, registrado con el nú
mero 647 de 1980, se ha acordado citar a 
"Nordeste de Transportes, S. A.", Eduar-
de Matesanz Gómez y "Banco Exterior 
de España", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de septiem
bre, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 2. sita en 

J la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia, y de no comparecer se les ten
drá por confesos. 

Y para que sirva de citación a "Nor
deste de Transportes, S. A.". Eduardo Ma-
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tesanz Gómez y "Banco Exterior de Es
paña", se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de julio de 1980—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.447) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio de Oro Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Pacheco Fe-
mia, contra "Transfigoroute, S. L." y otros, 
cn reclamación por R. contrato, registra
do con el número 651 de 1980, se ha 
acordado citar a "Banco Exterior de Es
paña" y Eduardo Matesanz Gómez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de septiembre, a las diez 
y quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 2, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por fajta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Banco 
Exterior de España" y Eduardo Matesanz 
Gómez, se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.448) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix López Dora
do y otro, contra "Bonafonte Herma
nos, S. A.", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.660-1 de 
1980, se ha acordado citar a "Bonafonte 
Hermanos, S. A.", en ignorado parade
ro; a fin de que comparezca el día 15 de 
septiembre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, planta segunda, de esta Magistratura 
de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparece" 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Bona
fonte Hermanos, S. A.", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de julio de 1980.--El Se
cretario (Firmado. — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.950) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Rodrí
guez Ballesteros y otro, contra "Servicio 
Técnico de Alimentación, S. A.", en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 1.604 y 06, se ha acordado 

citar a "Servicio Técnico de Alimenta
ción, S. A-". en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 15 de septiem
bre, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, plan
ta tercera, de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servi
cio Técnico de Alimentación, S. A.", se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 4 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—6.955) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

' EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia.. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Nieves Mi
guel Romero, contra "Sánchez Dobón, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el húmero 2.294 
de 1980, se ha acordado citar a María 
Nieves Miguel Romero, asistida de su pa
dre Luis Miguel Villalba, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 15 
de septiembre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 4, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo, 
comparezcer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Nieves Miguel Romero se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.384) 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—7.302) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Arce Mar
tín, contra "Ingesfin Madrid, S. L.", en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 939 de 1980, se ha acordado 
citar a "Ingesfin Madrid, S. L.", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
cl día 15 de septiembre, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los mdios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para qu sirva de citación a "Inges
fin Madrid, S. L.", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

. EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Diez Folíente, contra "Fersampa" y otros, 
en reclamación por despido, registra
do con el número 1.764 de 1980, se 
ha acordado citar a Fernando Sánchez 
Pajares, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 dc septiembre, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra F, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 5, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparcer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspnderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Fernan
do Sánchez Pajares, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.303) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
sguido a instancia de Victoriano Yébenes 
Hijosa, ocntra "Garaje Rallye" y otro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.250 de 1980, se ha acordado 
citar a "Garaje Rallye", Salvador Ace
bedo, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15 de septiembre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra F, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 5, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Garaje 
Rallye", Salvador Acebedo Soriano, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.306) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
• de Trabajo número 8 de los de Madrid 

y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de (Sérvulo Serrano 
Corrales y Juan Galindo Bruna, contra 
"Spacio-2, S. A.", en reclamación por 

cantidad, registrado con los números 65 
2 de 1980, se ha acordado citar a >P 
cio-2; S. A." en ignorado paradero, a' 
dc que comparezca el día 16 de septi 
ore, a las nueve treinta horas de su J 
nana, para la celebración de los actos; 
conciliación y, en su caso, de juicio, q 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, £ 
E, de esta Magistratura de Trabajo n 
ro 8, sita en la calle Orense, número -
debiendo comparecer personalmente o 
diante persona legalmente apodera & 
con todos los medios de prueba de w 
intente valerse, con la advertencia oew 
es única convocatoria y que dichos a ^ 
no se suspenderán por falta inju*»n 

de asistencia. 
Y para que sirva de citación a *rfí. 

2, S. A." en la persona de su r ePrfd uia 
tante legal, se expide la presente Q f l , 
para su publicación en el BOLETÍN ^ 
CIAL de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. p . ge-

Madrid, a 2 de julio de l 9 8 0 , ~ 3 o & 
cretario (Firmado). — El Magistra" 

-ajo (Firmado). ^ p̂ ¡2) 

A B A J O 
MAGISTRATURA DE TRA 

NUMERO 9 DE MAD* 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los. autos números 5 - 4 4 ?"^° r 0 10 
1979, recurso de suplicación nume ^ 
de 1980, seguidos ante la Magistr*™^ 
Trabajo número 9 de Madrid, a i° 
de Carmen Palacios Lorente y * $ 0 -
contra "Bembri, S. A." e I. N. S, J¿ ¿e 
bre desempleo, con fecha 6 dc i t . 
1980 se ha dictado providencia, CÜYVsi
te dispositiva es del tenor l ' t e r 

guíente: ¿ f l 

Se tiene por recibido escrito res j 3 

del Tribunal Central de Trabajo, P jfl. 
que resuelve el recurso de supl¡ c a c ' Q ¿e 
terpuesto por I. N. S. S.. número j f . 
1980, ordenando la reposición de ¡0. 
tuaciones, al momento anterior al ) ¿ 
por lo que en su cumplimiento. i 0 , 
citarse a las parte nuevamente a KQ, a 
para el día 16 de septiembre de_ 
las nueve treinta horas de su mana * 

Y para que sirva de notificación y p r 

ción a "Dembri, S. A.", en i S 0 0 ^ ^ -
radero, se expide la presente en * .^n 
a 6 de junio de 1980.—El Secretara 
A. Rico Fernández. -e) 

C T R A B A J 0 

M A G I S T R A T U R A D E i £ , D 

N U M E R O 9 D E M A L M 

EDICTO 
M 3 ' 

Don Eustasio de la Fuente Gonzále» ] 0 $ 

gistrado de Trabajo número 9 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencio 

tada e n eI día de la fecha en el P tft> 
seguido a instancia de Juan J o s e , a S"' 
Ibanez, contra "Electromecánica l t a * W 
ciedad Anónima", en reclamación P0^ Ae 
P>do, registrado con el número h ' ' Í0S¿ 
Í980, se ha acordado citar a Jua» a 
Martín Ibáñez, en ignorado P*x*¿ $eP' 
fm de que comparezca el día lo <*̂  su 
tiembre, a las nueve treinta horas ^ 
mañana, para la celebración de los 

caso, de de conciliación y, en su >-
que tendrán lugar en la Sala de „ 
de esta Magistratura de Trabajo nun ¿ r 
s'ta en la calle Orense, número »> ^ 
biendo comparecer personalmente . y 
diante persona legalmente Wode

Ae ^ e 

con todos los medios de prueba o qüe 
intente valerse, con la advertencia u^s 
es única convocatoria y que dichos' '¿.\ 
no se suspenderán por falta inju s n 

de asistencia.' ^ 
Y para que sirva de citación a t e 

José Martín Ibáñez, se expide la P ^ T I " 
cédula para su publicación en el * ^ ¿1 
OFICIAL de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. cl 

Madrid, a 16 de julio de * **¡L <M 
Secretario (Firmado).—El Magis^*" 
Trabajo (Firmadoh ,n 

(B."7.1^ 
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M A V m T R A T U R A ° E TRABAJO 
N U M E R 0 l i D E MADRID 

En 

E D I C T O 

C E D L U D E N O T I F I C A C I O N 

a m U t ü s "úmeros 4.901-2/79, se-
a j ü núm l a Magistratura de Tra-

i!a de J f c - 0 , 1 1 d e Madrid, a instan-
S i p,;? s e Lu; 
« 4 * * MargorCv1 

is Delgado Dueños y 
quera!, contra 

>do sent • S O D r c despid 
es t | e I Juncia, cuya parte 

do, se ha 
cuya parte disposi-

V; n MadH!? n ü r I i t e r a l siguiente: 
¡zfos po r

r i d,'T

a'24 de enero de 1980.-
TrP

L'2 Fañrl n m ° - S r - D - J ü s é Ramón 
, b a ¡ o R a3'naud, Magistrado de 

C v i n c ¡ * i n e r o 1 1 d e M a d r i d y s u 

Di, a ins't a „ s . P^sentes autos segui
o s v f, C l a d c José Luis Delgado 
a. l r a «Cim P e d r o Margot Viquerat 

í S>id? e g *' S - A > > > ' en reclamación 
in 0 V 

O^Puesia^6 e s t 

^ b ° o decl 
raí °s v T P o r J o s é Luis Delgado 
de' debo" dt f n P e d r o Margot Vique-

arar y declaro nulos sus 

N ' ° t i f iW a J a ^ a d m i s i ó n . 
' ^vin.-^/sta sentencia a las par-p. P u e d e n ° n d o l e s Q ue contra la mis-

s ^eg 5 O n d enando a la demandada 
ik b p uest o; V a 9 u e l c s readmita en 

, 0s L M r a b a J 0 y l e s haga efec-
• e e l 3Í , n o s dejados de percibir 
\ff°du?p' , e 0 c tubre a aquél en que 

( '"otif.-/-ca la r e a r i r 

Tr^'órTl' ¡ m erpor ier recurso de su-
A o , a n t c el Tribunal Central de 
día ^aRisi deberá anunciarse en 
ki %ui (>nf l u r a e n el plazo de cinco 
C e n do r, l e s a l de su notificación, 
t i l d a d o p l i r con los requisitos y 

de p e t sablecidos en la vigen-
iJ fsta n V O C e d i miento Laboral.—Así 

V v firrnSentencia' l o P r o n u n c i o ' 

A.» 

lÜ^5Cd» J á s e n t e , en Madrid, a 1 

< S A C s i r v a de notificación a 
Je ,p'de u ' e n ignorado paradero, 

a Presente, en Madrid, a 1 
1980.—El Secretario (Fir-

(B._4.382) 

\1 A g 

f S T R j w A T U R A DE TRABAJO 
11 DE MADRID 

E D I C T O 

! ( J S
 Ü L A Ü E N O T I F I C A C I O N 

! ^ t M a t ° w n ú m e r o 4.890/79, segui 
J C r ° li H

M a Sistratura de Trabajo 
VU V i - M adrid . a instancia de c Madrid 

P ldff , i atiC o * gw e z Fernández, conua 
k-r,.' c 0 r i , s Madrid, S. A.», sobre des-

•i n c ¡ a

 L Cna 22-1-1 osn ha dictado 
or 
ladri 

:raK:.fandn í> l i , l u - o r - u - J o s e K a , 1 , w l 

Vji . núrn, a y n a u d ' Magistrado dt 

t V i j ^ 3 Parte dispositiva i -
V n ^ d S i ^ n t e : 
¡̂>e p o r 3 a 22.de enero de 1980.— 

Sb,-Fan'd, n ° - S r - D - J o s é R a m o n 

V?JQ n ü " Raynaud, Magistrado de 
:,eia ^rnero n d e Madrid y su 

\i ir»'stan • Presentes autos segui-
\ n d e ?

 n c i a de Jesús Rodríguez 
\ $• 4 ^ritra «Neumáticos Ma-

jj • y • . en reclamación dc des-
10: 

eslimando la demanda 
i «le*' debf P ° r J e s ú s Rodríguez Fer 
V S p i d o d e clarar y declaro nulo 
\ 1 *N E U ' C o ndenando a la deman-
S r eadm a t ' C O s Madrid, S. A.», a 

% y l e h a e n ' s u P u e s t o de tra-
' \ ( * d e

 a g a efectivos los sajarios 
^rn a aQun b i r d e sde el 31 de oc-
\ 0

 s ¡ón e n que se produzca -la 

• Di , r t i é n H C S t a sentencia a las par-
'L'd e n

 n aoIes que contra la rhis-
a n '"terponer recurso de su-

2o, p , . t e el Tribunal Centra! de 
'^stríft d e f c ) e r á anunciarse ?n 

' jv!8ü>ent, a e n el plazo de cinco 

Vv 'UioVc" s entencia, lo pronun-

• [v. ti\ ' W , I W I J J I O Í U — 

' est = a l d e s u notificación.— 
v S d o m i 

\V,Para -v firmo 
J f J ? l lcos \ * V a d e notificación a 
' ader M a d r ' d , S. A.», en igno-

. ° \ s e expide la presente, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.195-6/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número II de Madrid, a instancia 
de Juan A. Valdivieso Cobo, y otro, con
tra «Itesa» y los Interventores de la 
suspensión, sobre despido, con fecha 
19-2-1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 19 de febrero de 1980. 
Vistos por el limo. Sr. D. José Ramón 
López Fando Raynaud, Magistrado dc 
Trabajo número 11 de Madrid v ' su 
provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Juan A. Valdivieso Cobo 
y José Mamblona Mombín, contra 
«Itesa» y los Interventores de la sus
pensión, Antonio Roldan Garrido, An
tonio Ojeda Venero y Francisco Paz, 
en reclamación por despido; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpesta por Juan A. Valdivieso Cobo 
y José Mamblona Bombín, debo decla
rar y declaro nulos sus despidos, con
denando a la.demandada «Itesa» y a 
los interventores de la suspensión, a 
que les readmita en sus puestos de 
trabajo y les haga efectivos los sala
rios dejados de percibir desde el 19 
de noviembre a aquél en que se pro
duzca la readmisinó. 

Notifíquese está'sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la miv-
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en 
esta Magistratura.en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Itesa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 1 de 
abril de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.384) 

rioVr. 1 de abril dc 1980—El 
'armado). 

• (B'.—4.383) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
. NUMERO 11 DE MADRID 

4 I;DICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.202/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Carmen Castell García, contra «Coser, 
Sociedad Anónima», sobre despido, 
con fecha 9-2-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 9 dc febrero de 1980. 
Vistos por el limo. Sr.'D. José Ramón 
López Fándo Raynaud, Magistrado de 
Trabajo número 11 de Madrid y su 
Provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Carmen Castell 
García contra «Coser, S. A.», en recla
mación de despido; y 

Fallo: Oue estimando la 'demanda 
interpuesta por María del Carmen 
Castell García, debo declarar y decla
ro nulo su despido, condenando a la 
demandada «Coser, S. A.», a que la 
readmita en su puesto de trabajo y 
le haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el día 16 de noviem
bre a aquél en que se produzca la re
admisión. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes) ad virtiéndoseles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante él Tribunal Centra! 
dc Trabajo, que deberá anunciarse en 
esta Magistratura en el pltzo de cinco 
días siguientes al de su notificación.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Coser, S. A.», en ignorado pai-adero, 
se expide la presente en Madrid, a 1 
de abril de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.385) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.435-50/79, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 11 de Madrid, a instan
cia de Juana Sánchez García y 15 más, 
contra «Fábrica Ibérica de Artículos 
Plásticos, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 26-2-1980 se ha dictado senlen 
cia, cuya parte dispositiva" es del tenor 
literal siguiente: « 

En Madrid, a 26 de febrero de 1980. 
Vistos por el limo. Sr. D. José Ramón 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo número 11 de Madrid y su 
provincia, los presentes autos segui 
dos a instancia de Angelines Serrano 
Sarmiento y 15 más, contra «Fábrica 
Ibérica de Artículos Plásticos, S. A 
en reclamación por cantidad; y 

Fallo: Oue estimando las demandas 
interpuestas por los actores, debo 
condenar y condeno a la empresa de
mandada «Fábrica Ibérica de Artícu
los Plásticos, S. A.», al pago de las si
guientes cantidades: A doña Juana 
Sánchez García, 330.415 pesetas; a 
doña Emilia de Dios Alconcher, 413.592 
pesetas; a don Antonio Ballesteros Gu
tiérrez, 370.337 pesetas;, a doña Ana 
Sánchez García, 302.639 pesetas; a don 
Alfredo Mesa Rodríguez, 281.646 pese
tas; a don Amador García Alcocer, 
309.088 pesetas; a don José Pajares 
Acedo, 259.200 pesetas; a don Angel 
Díaz Cobos, 284.226 pesetas; a doña 
Catalina Criado Moyano, 253.348 pese
tas; a doña Jesusa Sánchez Duran, 
218.504 pesetas; a doña Angeles Serra
no Sarmiento, 218.504 pesetas; a doña 
Gumersinda Gutiérrez Díaz, 218.504 pe
setas; a don Antonio Guerra Gallego, 
244.980 pesetas; a don José Navarro 
Gómez, 188.461 pesetas; a don Juan 
López Martínez, 226.158 pesetas; a don 
José Taranco Agudo, 237.814 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse ' en 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación, 
siendo indispensable que el recurrente 
consigne la cantidad de la condena in
crementada en un 20 por 100 en la 
cuenta corriente número 97.507 del 
Banco de España; asimismo deberá 
depositar 250 pesetas al tiempo de la 
formaíización del recurso en la cuenta 
corriente número 708 de la Caja dc 
Ahorros de Madrid (suc. Orense, 20). 
debiendo presentar ambos resguardos 
en esta Magistratura—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fábrica Ibérica de Artículos Plásticos, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 18 de abril de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.386) 

sentencia, contra la que no cabe iv 
curso, en virtud de lo establecido en 
el citado artículo 68, así como el 153 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Goteplas, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presenté, en Madrid, 
a 1 de abril de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B-—4.387) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos 3.912/79, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 11 
de Madrid, a instancia de Francisco 
Luis López Morales, contra «Tomás 
Herrero. Construcciones, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha 15-2-1980 se ha dic
tado sentencia «in voce»; cuya parle 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En Madrid, a 15 de febrero de 1980. 
Fallo: Que estimando la demanda, 

debo condenar y. condeno a Tomás 
Herrero. Construcciones, S. kJ, a que 
abone por los conceptos reclamados a 
Francisco Luis López Morales, la can
tidad de 58.393 pesetas.—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 68, así como el 
153 de la Ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación, a 
Tomás Herrero. Construcciones; So
ciedad Anónima», en ignorado parado 
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a 1 de abril de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.388) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.807/79, se 
guidos ante la Magistratura de Traba 
jo número 11 de Madrid, a instancia 
de Ana Rosa Guerrero Morcillo, coa 
tra «Limpiezas Alba, S. A.», sobre can
tidad, con fecha 8-3-1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 8 de marzo de 1980.— 
Vistos por el limo. Sr. D. Jose Rain n 
ILópez Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo ni 

MAGISTRATURA DE TRABAJO . 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.059-65/79, 
seguidos ante la Magistralurr de Tra
bajo número 11 dc Madrid, a instan 
cia de Carmen Doblas v seis más, con
tra «Goteplas. S. A.», sobre cantidad, 
con fecha 31-3-1980 se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 31 de marzo de 1980. 
Fallo: Que estimando la demanda, 

debo condenar y condeno a «Gotepias, 
Sociedad Anónima», a que abone por 
los conceptos reclamados: A doña 
Carmen Doblas, 46.407 pesetas; a doña 
Iluminación Martínez, 52.155 pesetas; 
a doña Antonia Núñez, 47.122 pesetas1; 
a doña Gloria Herrera, 33.682 pesetas; 
a doña Encarnación Miguel, 46.122 pe
setas; a doña Carmen Fernández, 
51.727 pesetas; y a doña María Luz Ló
pez, 28.025 pesetas.—Así por esta mi 

numero 11 dc Madrid y su 
Provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Ana Rosa Guerrero 
Movcillo, contra «Limpiezas Alba, So
ciedad Anónima», en reclamación por 
cantidad; y . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Ana Rosa Guerrero 
Morcillo, debo condenar y condeno a 
la demandada «Limpiezas Alba, S. A.», 
a que abone a la actora la cantidad 
de 123.256 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la m i 
ma pueden interponer recurso dc su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notificación.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Limpiezas Alba, S. A», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a J de abril de 1980.—Fl Se 
cretarjo (Firmado). 

(B.—4.389) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número'4.838/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instaiKi 
Jesús Megino Moreno, contra « P o r ) 
lanas Madrid, S. A.», sobre despido, 
con fecha 8-3-1980 se ha dictado sen 
tencia, cuya parte d i spos i t i va es de! 
tenor literal siguiente: 

http://22.de
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E n Madr id , a 8 de marzo de 1980.— 
Vistos por el l imo . Sr. D. José Ramón 
López Pando Raynaud, Magistrado dc 
Trabajo n ú m e r o 11 le Madr id y su 
Provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de J e s ú s Megino More
no contra «Porce lanas Madr id , S. A.», 
en rec lamación por despido; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
de Jesús Megino Moreno, debo decla
rar y declaro improcedente su despi
do, condenando a la demandada «Por
celanas Madr id , S. A.» a que le read
mita en su puesto de trabajo y le haga 
efectivos los salarios dejados de^per
cibir desde el 16 de octubre a aquél en 
que se produzca la r eadmis ión . 

Notifiquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que contra la mis
ma pueden interponer -recurso de su
plicación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, que debe rá anunciarse en 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notif icación.— 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a 
«Porce lanas Madr id , S. A.», en ignora
do naradero, se expide la presente, en 
Madr id , a 1 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.390) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.851/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia 
de Santos Díaz Roldan, contra «Carto
najes Pas tor» , sobre cantidad, con fe
cha 21-2-1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

E n Madr id , a 21 de febrero de 1980. 
Vistos por el l imo. Sr . D. José R a m ó n 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y su 
Provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Santos Díaz Rol
dan contra «Car tonajes Pas tor» (titu
lar Antonio H e r n á n d e z Pastor), en re
c lamación por cantidad; y 

Fal lo : Que desestimando la deman
da interpuesta por Santos Díaz Rol
dan, debo absolver y absuelvo a Anto
nio H e r n á n d e z Pastor. 

Notifiquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndo les que contra la mis
ma no procede recurso alguno.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Car tonajes Pas tor» (Antonio H e rnán 
dez Pastor), en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madr id , a 1 de 
abri l de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.391) 

tes, adv i r t i éndo les que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
pl icación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, que d e b e r á anunciarse en 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notif icación.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de, notif icación a 
Francisco Javier Pérez Ayala, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en M a d r i d , a 1 de abri l de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.392) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO . 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 198/80, segui-' 
dos ante la Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Amparo de la Mata Ayllón, contra 
«Cont ra tac ión de Limpieza Oceánica» 
(«Nesofskv Pinil la»), sobre despido, 
con fecha 6-3-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 6 de marzo de 1980.— 
Vistos por el l i m o . Sr. D. Jo sé R a m ó n 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y su 
Provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Amparo de la Mata Ay
llón contra «Cont ra tac ión de L impie /a 
Oceánica» («Nesofsky Pinilla» 1), cn re
c lamación por despido; y 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Amparo de la Mata 
Ayllón, debo declarar y declaro proce-

j dente el despido objetivo decretado 
por la demandada, a la que absuelvo 
de la demanda. 

Notifiquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que debe rá anunciarse en 
esta Magistratura en el plazo de cinco 
días siguientes al de su notif icación.— 
Así por es ta % mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Cont ra tac ión de Limpieza Oceánica» 
( « N c s o l s k v Pinil la»), en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
dr id , a 1 de abr i l de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.393) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 JDE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.560/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia 
de Félix García Cano, contra Francis
co Javier Pérez Yarza, sobre cantidad, 
con fecha 16-2-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya pane dispositiva es del 
tenor literal siguiente! 

En Madr id , a 16 de febrero de 1980. 
Vistos por el l imo . Sr . D. José R a m ó n 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Félix Garc ía Cano, 
contra Francisco Javier Pérez Ayala, 
en rec lamación por cantidad- y 

Fallo: Que estimando la excepción 
de incompetencia de jur i sd icc ión 
opuesta por la demanda y sin entrar 
en el fondo del asunto, debo abstener
me y me abstengo de conocer, previ-

• alendo' a las partes para que usen de 
su derecho ante la ju r i sd icc ión ordi
naria por los cauces del juic io decla
rativo que por cuan t ía corresponda. 

Notifiquese esta sentencia a las par-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.308/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia 
de J o a q u í n Ibáñez ' Rueda, contra An
tonio Garc ía del Ama, sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 28 de abri l de 1980.— 
Dada cuenta y, Su Señor ía , ante m, el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguido el contrato de 
trabajo del demandante, con la deman
dada Antonio García del Ama, conde
nándose a és ta a abonar la indemniza
ción de 90.000 pesetas, con indepen
dencia de los salarios de« t r ami t ac ión 
desde el 28 de agosto hasta el 11 de 
diciembre de 1978, fecha de su incor
porac ión al servicio mi l i t a r .—El Ilus-
t r í s imo Sr. Magistrado de T r a b a j o , n ú 
mero 11 de Madr id y su provincia, don 
José R a m ó n López Fando, así lo man
dó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
Antonio García del Ama, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.691) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 327-8/80, se
guidos ante la Magistratura dc Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia 

de Javier Mar ina Lanchas y Ju l ián Ga
rr ido Sánchez , contra Juan Bueno Be
rrocosa, se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva es del te
nor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 28 de abr i l de 1980. 
Fal lo: Que estimando la demanda, 

debo condenar y condeno a Juan Bue
no Berrocosa, a que abone por los con
ceptos reclamados a Javier Mar ina 
Lanchas, 61.575 pesetas y a Ju l ián Ga
rrido Sánchez , 61.575 pesetas.—Así por 
esta m i sentencia, contra la que no 
cabe recurso en vi r tud de lo estable
cido en el citado a r t í cu lo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not if icación a 
Juan Bueno Berrocosa, en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 28 de abr i l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.692) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 255-6/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia 
de Mariano Núñez Araque, y otro, con
tra «Bameva de Construcciones, S. A.», 
sobre cantidad, se ha dictado senten
cia «in voce», cuya parte dispositiva 
es del tenor li teral siguiente: 

En Madr id , a 21 de abr i l de 1980.— 
Fallo: Que estimando la demanda, 

debo condenar y condeno a «Bameva 
de Construcciones, S. A.», a que abone 
por los conceptos reclamados a Maria
no Núñez Araque, 7.2.750 pesetas y- a 
Pablo Nieto Benito, 66.320 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo 
establecido en el citado a r t í cu lo 68, 
así como el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral , lo pronuncio, mando 
y firmo. • 

Y para que sirva de notif icación a 
«Bameva Construcciones, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madr id , a 21 de abri l de 1980. 
E! Secretario (Firmado). 

(B.—4.693) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D » 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 653/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Leocadio Velázquez Fe rnández , contra 
«Cepysa, S. A.», sobre cantidad, con 
techa 16-5-1980 se ha dictado sentencia 
«in voce», cuya parte dispositiva es del 
t.enor literal "siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a «Cepysa, 
Sociedad Anónima», a que abone pol
los conceptos reclamados a Leocadio 
Velázquez Fe rnández , la cantidad de 
60.076 pesetas.—Así por esta m i sen
tencia, contra la que no cabe recurso, 
en v i r tud de lo establecido en el cita
do ar t ícu lo 68, así como el 153 de la 
Ley de Procedimiento Laboral , lo pro
nuncio, mando y f i rmo. 

Por todo lo cual, Su Señor ía Uustr í -
sima da por terminado el acto y por 
notificados de esta su sentencia a los 
comparecientes y ordena redactar la 
presente que, leída, es conforme y la 
firma Su Señor ía I lu s t r í s ima y los pre
sentes en el momento de su lectura, 
conmigo el. Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Cepysa, S.-A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 16 
de mayo de 1980— E l Secretario (Fir
mado), • 

(B.—5.234) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.109/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba

jo n ú m e r o 11 de Madrid, a instan* 
de Rosa Mar í a López Pérez, con ir 
«Gráfica .Pisuerga, S. A.», y do*%ó 
sobre incapacidad, con fecha 1-3--r** 
se ha dictado sentencia, cuya P a 

dispositiva es del tenor literal 
g u i e n t e : .o*n-

E n Madrid, a 13 de marzo de J W * 
Vistos por el l i m o . Sr . D. Josc Ka' 1 

López Fando Raynaud, Magistrado ^ 
Trabajo n ú m e r o 11 de Madrid y 
Provincia, los presentes autos segu 
a instancia de Rosa María López Lop . 
contra «Gráficas Pisuerga, S. A.». 
ve, S. A.» e I.N.S.S., en reclamad 
ñ o r incapacidad; v , ' nH3 

Fallo: Que estimando la d c ^ L a -
interpuesta por Rosa María Lopcz^ 
pez, debo condenar y condeno a « 
ticas Pisuerga, S. A.», y s u b s l Z w r * 
mente al I .N.S.S. al pago a la & ^ 
de la cantidad de 123.102 P ? s e t a r A . . . 
solviendo a la empresa «Coive, 

Notifiquese esta sentencia a las jJJ. 
tes, adv i r t i éndo les que contra la 
ma pueden interponer recurso a dt 
plicación ante el Tribunal Cenu^ ^ 
Trabajo, que debe rá anunciar* 
esta Magistratura en el plazo de ^ 
d ías siguientes al de su notificac ) I V 

Así por esta m i sentencia, lo P 
ció mando y firmo. ) ( i,.,-it>n ' 

Y para que sirva de n o t i n u ' r n j o 
«Gráficas Pisuerga, S. A.», en ign t , n 

a ^ , W o »> exDide la P 1 " ^ " , ; ! s 
« u i ü n t a a . j ue rga , S. A.», L«n 
paradero, se expide la presen • • S c . 
Madr id , a 5 de mayo de 1980-
cretario (Firmado). ¿--ci 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - » 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I L > 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION * 

E n los autos n ú m e r o 
dos ante la Magistratura de 1 ' 
n ú m e r o 11 de Madr id , a insta"4- ^ r . 
Manuel Ayuso Fe rnández , conl>a 
vicio Técnico, de Alimentación, ¡ c. 
dad Anónima», sobre despido, " | g l 

cha 5-5-1980 se ha dictado st-n^ ,¡. 
cuya parte dispositiva es del ' l 

teral siguiente: g ^ 
E n Madr id , a 5 de mayo de * j ¡ ) l l 

Vistos por el l imo . Sr. D. José i ¡ c 

López Fando Ravnaud, Maffj¡*f¡ ' tfl 
Trabajo n ú m e r o 11 de M a J l ' . ^ ¡ J ^ 
Provincia, los presen íes autos >Ij."I..u,ii-
a instancia de Manuel Ayuso r A ) l 

dez contra «Servicio Técnico a „• 
men tac ión , S. A.», en reclamad"' . 
despido; y n j , i 

Fal lo: Que estimando la <Je & 
de Manuel Ayuso Fernández, «f c 0 j j -
clarar y declaro nulo su despw > .¿o 
denando a la demandada " 5 , ( qu« 
Técnico de Al imentac ión , S. ^**V ajo 
le readmita en su puesto de "v.^d"* 
le haga efectivos los salarios o* a 
de percibir desde el 16 de c .,JiH'' 
aquél en ,que se produzca la 
sión. p a r-

Not i f íquese esta sentencia a g | ) ] r 

tes, adv i r t i éndo les que contra ' s l ,pH' 
ma puede inicrponer recudo t'<-
cnción ante el Tr ibunal Centra* w 
bajo, que d e b e r á anunciarse « U y 
Magistratura en el plazo de cinjj \-
siguientes al de su notif icad" ^n l l>, 
por esta m i sentencia, lo P 1 0 ' 
mando y f irmo. ' 

Y para que sirva de nolU^y' 
«Servicio Técnico de Alimenta ' 
ciedad Anónima», en ignorado^ , 
ro, se expide la presente en » 
a 5 de mayo de 1980.—^ ^ 
(Firmado) 

( B -

M A G I S T R A T U R A P E , J ¡ $ l D 
N U M E R O 11 D E M A U * 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION fl 5 
, n-mero ¿J*-.p-aP En E n los autos n;nicio 

t n u.n ios u u w j '•<•- a c • , 

guidos ante la M a g i s t r a l ^ ¡ i n , . . 
jo n ú m e r o 11 de Madrid . * ,,, 
de Domingo Rodríguez " s t ) h , 
tra José Barahona B a í " ; ^ d* ' pido, con fecha 1-4-1980 *?spoS\tF* 
sentencia, cuya parte . 
del tenor literal siguiente 



VIERNES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1980 Pág. 11 

, En Man • 
i s t 0 s P O T A 1 D E A B R I I D E 1 9 8 0 _ 

pez p * e l limo. Sr. D. José Ramón 
! r a b aj 0 " 0 R a ynaud, Magistrado de 
£ V Í n c ¡ a l o s

e r o 1 1 d e Madrid y su 
r, a insf a« P^sentes autos segui-
,>aci0 P r

n c i a de Domingo Rodríguez 
V E C U ' m J " - r a J o s é Barahona Barril, 

d> a l |°: 0 , 1 O n P ° r despido; y 
Gr ,nterpüP f desestimando la deman-
Jr a do a ¿ a P°r Domingo Rodríguez 

íf^arah ° a ° s o l v e r y absuelvo a 
• e s N 0 t i C s o a B a r r i l " " 
¿ a d v i r t i é n / ^ t a sentencia a las pár
oli P U e de n

 o l e s que contra la mis-
Tr^'ón a J n t c r P o n e r recurso-de su-
tst aJ° m 6 1 T r i b u n a l Central de 
di? ^aéistr d e b e r á anunciarse en 
4 s sieil a l u r a en el plazo de cinco 
c ¡ 0 Por e M o _ a l de su notificación.— 

v^ndn sentencia, lo pronun-
J(J Para y f l r mo. 

B ar a hí . U e s i r v a d e notificación a 
dSro, > B a r r i l ( en ignorado pa-
\J- a 2 a- p i d e , a Presente en Ma-. 

( F i r mad 1

0

1 ) a y 0 ^ 1 9 8 ° — E 1 S e c r e ' 
(B.—5.237) 

S B Í A T Í 
DE MADRID 

EDICTO 
A N E NOTIFICACION 

mando y firmo. Firmado, don José Da
niel Parada Vázquez. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Uustrísi-
mo Sr. Magistrado de "Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audien
cia Pública en el día de la fecha, de 
que certifico. Doy fe, Elena Bornae-
chea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a 
«Dress-In, S. A.» y «Texfort, S. A.», en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente, en Madrid, a 20 de marzo dc 
1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.~4.525) 

^ M F D Í U R a d e TRABAJO 
V 1 E R 0 11 DE MADRID 

c'EDuL 

los . 
Jo ; ° s ante,ÍOSx n u m e r o 5.070/79, se-
de Vunier0 , f Magistratura de Traba-
J C í é Man'I r é ^ a d r i d ' a i n s t a n c i a 

C Ferj]án'i C o i 'dero García, contra 
W C o t - fonif2 L a b r a d o r , sobre canti-
4 'ncia c

C h a 8-4-1980 se ha dictado 
fc^lor i i t

U y a Parte dispositiva es-
V t ' ^ d r í r a l siguiente: 
C° S Por Í ' T ? 8 de abril de 1980.-
V - ^ n d r S r - D - J o s é R a m o n 

V o núm a y n a u d ' Magistrado de 
1 in c i a lo ° 1 1 d e Madrid y su 
V t a n c ¡a P r e sentes autos seguidos 
V a c 0 n t

d e J o s é María Cordero 
r a José Fernández Labra-

dación por qantidad; y 
estimando la demanda 

P'.fn r C r

 a J o s é Fernández Labra-
• Q Ü , a c i ó n Por qantidad; y 

r ,arrüesia 6 e s t-imando la demanda 
S a * d e b o P ° r J o S é - M a r í a C o r d e r o 

« o,, T C o n d e n a r y condeno al 
' 9 « lQ 5

a b o n

 é Fernández Labrador 
CLPesetac9 a q u é l l a e a n t i d a d d c 

V j | i , í q U e

e l a s -
^ t ? C l v i r t i é n \ e s , t a sentencia a \z 
í ' taNen U o , e s que contra la mis 

'nterp 

is pai 

•oner recurso de su 
nal Central de 

Jii^agistrat d e b e r a anunciarse en 
\ ¿ f í e n t e a e n e l p l a z 0 d e c i n C ° % . ° r e«t_ e s a ' ele su notificación.— 

e 
•u . - est a" d c su notificación.— 
V a ndo t, 1?. 1 sentencia, lo pronun-

i,' Para

 y f l r mo. 
S / e r n á n d e S i r v a d e notificación a 
V - ° . SP L a b r a d o r , en ignorado 
\ ~ • a •> , e x Pide la presente en 

l ü (FJr¿ e m a V o dc 1980.—El Se
c a d o ) ' 

(B.—5.238) 
V ' A G I S 

I N Í 1 ] M P D J U R A DE TRABAJO 
C K 0 12 DE MADRID 

EDICTO 

NL'° S am D E N O T I F I CACION 
a n t c , ° s números 3.663-8/77, se-

c AT L > r o i? Magistratura de Tiaba-
¡J i t r^o r , . d c Madrid, a instancia 
\«ri ^ r ^ 9 r t e o Alvarez, v Otros, 
; V a c l A T 8 " 1 " , S. A.» y «Texfort, 

V t la 2 n ? n , l m a > > ' sobre cantidad, 
cuy^-^SO se ha dictado sen-

Oi t eral P a r t e dispositiva es del 
N ° e stim S l 8 u i e n t e : 

•S^.Por ? n d o l a s demandz 
A lOC r»„A 

as inter-
Ne ^» v °£ a c t ° r e s contra «Drcss-

lar ^ «Texfort, S. A.», debo de 
a qu0 a P n d e n o solidariamente a 

JJtoi : A dr

 ü n e n las siguientes can-
Gaceta A l v 'aro Galistco Alvarez, 

& i** l^'n a d o ñ a María Pilar Pé-
•i ó s Ú o r?° P e e s tas; a don Fran-

L ° t o . 17.280 pesetas; a 
' H T r e n z o Galán, 24.542 pese-

S ^ i x ñ G o n z á l e z Coro, 45.830 
\ i f . -°00 n ' 1 T o i T , á s Rodríguez Sán-
V ^dos e t a s ' P ° r I o s conceptos 

" \ í(íUe e n ' a demanda. 
Pr e v? - s t a resolución a las 

¿ lo ¿ ^ d o l e s que contra la 
t a m¡ recurso alguno. Así, 

sentencia lo pronuncio, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.932/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid, a instancia de 
Juan Antonio Mascda Sáez, contra 
«Obcsity Center, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha 7-4-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando, la demanda inter
puesta por Juan Antonio Maseda Sáez 
contra «Obesity Center, S. A.», debo 
de condenar y condeno a ésta a que 
abone al actor la cantidad de 300.000 
pesetas, por los conceptos especifica
dos en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de la notificación de este fallo, sien
do indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurren te es el pa
trono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena incre
mentado en un 20 por 100 en la c/c. dc 
esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 
250 pesetas, en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
calle Orense, 20, a tenor dc lo dispues
to en los artículos 154 y 181 de la Ley 
dc Procedimiento Laboral.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmado, don José Daniel 
Parada Vázquez. 

Publicación: Leída y publicada fue 
ia anterior sentencia por el Ilustrísi-
mo Sr. Magistrado de Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audien
cia Pública en el día de la fecha, de 
que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Obesity Center," S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 7 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.526) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de 
los de Madrid y su Provincia. 
Hago saber: Qué por providencia 

dictada en el día de la fecha, en el pro
ceso seguido a instancia de Emilio 
Fita Soler, contra «Prodcsol, S. A.», 
en reclamación por despido, registra
do con el número 2.903/79, se ha acor
dado notificar dicha providencia, dado 
el ignorado paradero de «Prodesol, 
Sociedad Anónima», cuyo texto Ii:, 
es e.1 siguiente: 

Providencia - Magistrado. — En Ma
drid, a 21 de marzo de 1980. Dada cuen
ta y siendo firme la sentencia dictada 
en el presente proceso, póngase nueva
mente dc manifiesto a la parte deman
dada que en el plazo de tres días de
berá proceder a la readmisión del ac
tor en idénticas condiciones, con la 
idvcrtcncia de que de no acreditarse 
previamente por la demandada dicha • 

readmisión, deberán comparecer tanto 
ella como el demandante el día 7 de 
mayo a las 11,15 horas de su mañana, i 

fin de oír a las partes en orden a la ! 

posible sustitución dc la aludida obli 
gación de readmitir por la de resarcí 
miento de daños y perjuicios y consi
guiente extinción de la relación labo 
ral. A los efectos de la notificación, 
requerimiento y citación a la parte de 
mandada, líbrense los correspondien 
tes edictos y procedan en legal forma 

Y para que sirva de notificación, re
querimiento y citación a «Prodesol, So 
ciedad Anónima», se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y co
locación en el tablón de anuncios.1—En 
Madrid, a 21 de marzo de 1980.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

(B.—4.529) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
, NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.151-2/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 12 de Madrid, a instancia 
de Julián Herradón Ramos, contra 
«Empresa Agrícola, Ganadera y Fores
tal de Llavaneras, S. A.», sobre canli-
dad, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda presen
tada por Julián Herradón Ramos con
tra «Empresa Agrícola, Ganadera y Fo
restal de Llavaneras, S. A.», debo dc 
condenar y condeno a ésta a que sa
tisfaga al actor Julián Herradón Ra
mos la cantidad de 42.213 pesetas, por 
los conceptos especificados en la de
manda. . 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmado, don José Daniel 
Prada Vázquez. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
Señor Magistrado de Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audien
cia Pública en el día de la fecha, dc 
que certifico. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Empresa Agrícola, Ganadera y Fores
tal dc Llavaneras, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 16 de abril dc 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.881) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID* 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.809-10/79, se
guidos ante la Magistratura dc Traba
jo número 12 dc Madrid, a instancia 
de Diego Gil Gómez y Manuel Salgue
ro Soto, contra Luis Mangado Ton ti
bia, sobre cantidad, con fecha 18 de 
abril de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Oue estimando las demandas inter
puestas por Diego Gil Gómez v Manuel 
Salguero Soto contra Luis Mangado 
Torrubia, debo de condenar y condeno 
a éste a que abone a Diego Gil Gómez, 
74.399 pesetas, y a- Manuel Salguero 
Soto, 74.399 pesetas por los conceptos 
especificados en las demandas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. Firmado, don José Daniel 
Parada Vázquez. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por cl Ilustrísimo 
Señor Magistrado de Trabajo, que la 
suscribe, estando celebrando Audien
cia Pública en el día dc la fecha, de 
que certifico. Doy le, doña Elena Bor-
naechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Mangado Torrubia, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 18 de abril de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.882) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.845-9/79, se
guidos ante la Magistratura dc Traba
jo número 13 dc Madrid, a instancia 
de Juan Amat Moreno, y otros, colilla 
«Numax, S. A.» c Interventores, sobre 
cantidad, con fecha 22-1-1980 se ha dic
tado sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva es deL tenor literal si
guiente: 

Oue debo condenar y condeno a la 
empresa «Numax, S. Á.», así como a 
don Luis Lorenzo Pcñalva de Vega y 
don José Serra Catalán, éstos en su 
condición de Interventores de la sus
pensión dc pagos dc aquélla, a abonar 
a los actores que seguidamente se di
rán, las cantidades siguientes: a don 
Juan Amat Moreno, 47.817 pesetas; a 
don Julián Escudero Guillen, 50.705 
pesetas; a don Ignacio Luiso Luccño, 
42.237 pesetas; a don Urbano Bernabé 
Vicente, 98.740 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
• Numax, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 1 
de abril de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. 

(B.—4.394) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTI1TCACION 

En los autos número 3.760/79, segui
dos ante la Magisiratina dc Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Basilio Díaz González, en representa
ción de su hija, contra «Bar Liso» (re 
presentante legal, don Diego Rodríguez 
Bclbel), sobre despido, con fecha 10 de. 
marzo de 1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor iitoal 
siguiente: 

Se-declara resuelto en cl día de hoy 
el contrato dc trabajo existente entra 
la trabajadora doña Patrocinio Díaz 
Cortés y la empresa «Bar Liso>, liján
dose como indemnización para resar
cir los perjuicios causados a la traba 
jadora la cantidad dc 60.000 pesetas, 
a cuyo pago se condena expresamente 
a dicha empresa. Y asimismo, se seña
la como indemnización complenv.'nui 
ria„ correspondiente a los salarios de
jados de percibir desde la lecha dc su 
despida y* hasta el día de hoy, la suma 
dc 133.333 pesetas, a cuyo abono se 
condena igualmente a la demandada. 
Así lo acuerda, manda y firma el Ilus
trísimo Sr. D. Antonio López Delgado, 
Magistrado dc Trabajo de la núme
ro 13. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bar Liso» (en su representante legal 
don Diego Rodríguez 3elbel), en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a 11 de marzo de 1980.— 
El Secretario, Juan' A. García Visca
rret. 

(B.—4.395) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA. DE NOTIFICACION 
En los autos números 3.575-6/79, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 dc Madrid, a instancia 
de María Luisa Suciro Garrido, y otra, 
contra «Viajes Alpa, S.'A.», sobre des
pido, con fecha 28-3-1980 se ha dictado 
auto «in voce», cuya parle dispositiva 
es del tenor ¡iteral siguiente: 

Se declara resuelta, con esta fecha, 
la relación laboral existente entre las 
trabajadoras doña María Luisa Suciro 
Garrido y doña Inmaculada Angulo 
Horcajo, y la empresa «Viajes Alpa, 
Sociedad Anónima», fijándose como 
indemnización para resarcir los per
juicios causados a las actoras la can
tidad de 52.000 pesetas para la prime
ra, y la de 48.000 pesetas, para la otra, 
a cuyo pago se condena apresamente 
a dicha empresa, y asimismo se señala 
como indemnización complementaria 
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por los dejados correspondientes de 
percibir por las trabajadoras desde la 
fecha de su despido y hasta el día dc 
hoy, la suma de 211.599 pesetas para 
doña María Luisa Sueiro, y la de 
248.400 pesetas para doña Inmaculada 
Angulo, a cuyo abono se condena 
igualmente a la expresada empresa. 

Y para que sirva de notificación a 
«Viajes Alpa, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 22 de abril c}e 1980.—El Secretario, 
Juan A. García Viscarret. 

(B.—4.396) 

MAGISTRATURA DÉ TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.163/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Miguel Sánchez Masa, en representa
ción de su hija, contra «Instituto Clí
nico de Análisis, S. A.», sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia «in voce», 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a «Instituto Clí
nico de Análisis, S. A.», a que abone 
por los conceptos reclamados a doña 
Margarita Sánchez Talán, la suma de 
31.125 pesetas, 

Y para que sirva de notificación a 
«Instituto Clínico de Análisis, S. A.», 
en ignorado paradero, - se expide la 
presente, en Madrid, a 22 de abril de 
1980.—El Secretario, Juan A. García 
Viscarret. 

(B.-4.397) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.592/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, á instancia de 
Juan Carlos García Rojo, contra José 
Luis Domínguez Hernández, sobre des
pido, con fecha 29-1-1980 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Se declara resuelto en eb día de hoy 
el contrato de trabajo existente entre 
el trabajador don Juan García Rojo y 
la empresa José Luis Domínguez Her
nández, fijándose como indemnización 
para resarcir los perjuicios causados 
al trabajador la cantidad de 238.800 
pesetas, a cuyo abono se condena ex
presamente a dicha empresa. Y asimis
mo se señala como indemnización com
plementaria correspondiente a los sa
larios dejados de percibir,por el tra
bajador, desde la fecha de su despido 
y hasta el día de hoy la suma de 
200.592 pesetas, a cuyo abono se con
dena igualmente a la demandada.—Así 
lo acuerda, manda y firma el Ilustrísi-
mo Sr. D. Antonio López Delgado, Ma
gistrado de Trabajo ele la número 13. 
Doy fe. , 

Y para que sirva de notificación a 
José Luis Mínguez Hernández, en igno
rado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 3 de marzo de 1980.—El 
Secretario, Juan A. García Viscarret. 

(B.—4.398) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.075/79, ¡se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 dc Madrid, a instancia 
de Angel Redondo Díaz, contra «As
censores Redondo», sobre despido, con 
fecha 13-3-1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro resuel
lo el contrato de trabajo existente en-
tve el trabajador don Angel Redondo 
Díaz y la empresa «Ascensores Redon
do», a la que se condena, así como a 
dop Francisco Serrano Terrades, don 
José del Amo y don Manuel Ojeda, 

éstos en su condición de Intervento
res, de la suspensión de pagos de aqué
lla, a que como indemnización le abo
ne la cantidad de 275.000 pesetas. 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depósito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y ouedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia pública por el Ilus-
trísimo Sr. D. Antonio López Delgado, 
Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13. Doy fe. 

•Y para que sirva de notificación a 
«Ascensores Redondo», en ignorado 
paradero, se expide la presente, yen 
Madrid, a 10 de abril de 1980.—El Se
cretario, Juan Antonio García Visca
rret. 

(B.—4.404) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.215/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Alfonso Monge Lizana, contra «Fi-
solas, S. A.», sobre cantidad, con fecha 
18-1-1980 se ha dictado sentencia «in 
voce», cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa «Fi-
solas, S. A.», a que abone por los con
ceptos reclamados al actor clon Alfon
so Monge Lizana, la suma dc 96.402 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fisolas, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 9 
de abril de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. 

(B.-T-4.405) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.783/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
ide Carlos Antonio Alvarez Cardama. 
contra «Cafdi. S. L.», sobre cantidad, 
con fecha 28-6-1978 se ha dictado sen
tencia «in voce», cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa «Caf
di, S. L.», a que abone por los concep
tos reclamados a don Carlos Antonio 
Alvarez Cardama, la cantidad de 51.008 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cafdi, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presenfe, cn Madrid, a 1 
de abril de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. 

(B—4.407) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.853/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Juan Pedro Nacimiento Cordero, con
tra Gregorio Cayuela Chillón, sobre 
cantidad, con fecha 29-2-1980 se ha dic

tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno al de
mandado don Gregorio Cayuela Martí
nez, a pagar al actor don Juan Pedro 
Nacimiento Cordero, la cantidad de 
372.636 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo dé 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
eT responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depósito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada lúe 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia pública por el Ilus-
trísimo Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Gregorio Cayuela Martínez, en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 12 de abril de 1980.—El Se
cretario, Juan Antonio García Visca
rret. 

(B.—4.409) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

>En los autos número Exhorto 134/78, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 13 de Madrid, a instan
cia de Juan Madero Madero, y otro, 
contra «Fomento del Crédito, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha 15-11-1979 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, a tenor de-lo prevenido 
"en el artículo 201 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, en relación con los 
artículos 1.483 y 1.484 de la Supletoria 
Lev de Enjuiciamiento Civil, procéda-
se al avalúo de los bienes embargados, 
a cuyo fin se designa Perito a don Mi
guel Márquez Fernández Mazueco, 
quien deberá aceptar y jurar el cargo, 
y dése traslado de dicho nombramien
to al ejecutado, previniéndole que, den
tro del segundo día, nombre otro por 
su parte, bajo apercibimiento de te 
nerle por conforme con el designado 
de oficio por esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fomento del Crédito, S. A.», en igno
rado paradero se expide la presente, 
en Madrid, a 25 de abril de 1980.—El 
Secretario, Juan A. García Viscarret. 

(B—4.696) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.552/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Lucas García Zarazaga, contra «Porce
lanas Madrid, S. A.», sobre despido, 
con fecha 15-4-1980 se ha dictado auto 
«in voce», cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Se declara resuelta, con esta fecha, 
la relación laboral existente entre el 
trabajador don Lucas García Zarazaga 
y la empresa «Porcelanas Madrid, So
ciedad Anónima», l ijándose como in
demnización para resarcir' los perjui
cios causados al trabajador la canti
dad de 300.000 pesetas, a cuyo pago 
se condena expresamente a dicha em
presa, y asimismo se señala como in
demnización complementaria corres
pondiente a los salarios dejados de 
percibir por el trabajador desde la fe
cha de su despido y hasta el día de 

hoy, la suma de 219.999 pesetas, a c ig 
abono se condena igualmente a la c 

presada empresa. ., a 

Y para que sirva de notificación 
«Porcelanas Madrid, S. A.», en ign^, 
dc paradero, se expide la presen\te,? 
Madrid, a 29 de abril de 1980.—& ^ 
cretario, Juan A. García Viscarret. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.050/77, Bj# 
U/78, seguidos ante la Magistra^^ 
pe Trabajo número 13 de Madrid. < 
instancia de Francisca Sánchez Co^-; 
instancia ae r r a i i t i ^ « — ^ w Svv; 
contra «Productos G a r r . a

Q ' 7 q ' s e ha d l C ' 
despido, con fecha 5-3-19*fv dispon' 
tado providencia, cuya 
tiva es del tenor literal siguí jt 

Dada cuenta, consignada la ( < p ro 
40.000 pesetas por la deniancu J u / . 
duelos Garra, S. A.», a través M 
gado de Arganda del Rey, W J L S Á C ¡ 

costas, y acreditado el P»S£.¿ p ü r mc' 
principal a la actora, t a m W » *¡ t i e iu 
diación del citado Juzgado, .^ía 
por cumplida la ejecución at't']"Rt" 
y procédase a la práctica P ° r

 t;1s 
frendante de la Tasación de las « J 
y gastos causados por estas acW» ^ 
nes de ejecución, de cuya tasac . Lj.¡. 
dará traslado a la parte d e l T , a

i a C t i a ' 
Tasación de las costas que P ' ' .y 

el Secretario de esta Magisi'" ,- l , ,

|' | l.¡j 
Trabajo número 13 de las de w p¿. 
en los autos ejecutivos uúnK*i° t a . 
Reintegro (Actos Jurídicos D ü C L ¡ \ l ] ^ ' 
dos), 850 pesetas; honorarios. rL

 c\ófl 
Javier Ariüo, 13.645 pesetas; ejec 
períodos 1.", artículos 87-88, 3-!rj n l l.ii 
setas; derechos registro Disc \f n¡s. 
11.a. 50 pesetas; busca expedie»' 1 

Común 12.a, 50 pesetas; derechos ^ 
signación, art. 83, 150 pesetas; * ( V -
ción prev. incidente, art. 64, 3.". - .,, 
setas; cancelación anotación, 21» ; 
tas; incidente tasación, artículo ' t ü , . 
200 pesetas; cumplimiento t x , s ;^ 
Disc. Común 6.a, 150 pesetas; b 4• 
Magistratura y Disposición Corn . ¡}c 
1-00Ü pesetas-; Póliza Mutualidad „ 
Funcionarios, 150 pese tas .— I m p %üS« 
anterior tasación de las cosU^ 
das en estos autos las figurada^ 
pesetas, salvo error u omisión H_ ¿$g 
do un sobrante a favor de la c"hc\óv 
demandada, que tiene a su disp 
en esta Magistratura el

 veP¿SQ CP* 
legal de la misma, acreditando' pt-
poder correspondiente, de l y -
setas. . cj t )p 

Y para que sirva de n°ufi^0r^ 
«Productos Garra, S. A.», en W yj.i 
paradero, se expide la presente. 
drid, a 15 de abril de 1980.—*; 
tario, Juan.A. García Vis&^j¡0) 

MAGISTRATURA DE T R A B A * 0 

NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número ^V'fftfif' 
guidos ante la Magistratura de ^, : u 
j o . n ú m e r o 13 de Madrid, a i n 

de Manuel Sánchez Gómez, ) 4/ 
contra «Comercial Tecnibaij. £ 
sobre plantilla, con fecha 
ha dictado sentencia, cuya P?*tfP: 
positiva es del tenor literal sig 

Que debo declarar y declara , e j 
to el.contrato de trabajo existe ( 

tre el trabajador Jorge Lloren ^ 1 -
zalez y la empresa «Comercia' ( q l n 
bán, S. A.», a la que se conden» c 3n 
como indemnización le abone 
tidad de 74.100 pesetas. J a S pP' 

Notif íquese esta resolución »! ¿fi» 
tes, advirtiéndoles que VuCÜ^Y\v^ 
rrir en suplicación, ante el # 
Central de Trabajo, en el Pv,,,,:' 
cinco días hábiles a contar d « ¿jd* 
te a la notificación de sentenv<*> , 
do indispensable, si el que i L ' 1 | V ^ " ' ' 
el responsable de* la condena. J .... 
resguardo acreditativo de nao* ^eCi 
sado en la c/c. 97.763, que a £ e f l f 
tiene abierta la Magistratura ^ w 
Banco dc España, el impo" c 
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10o v * m c r ementada en un 20 por 
A '̂edi i f C a j " a d e Ahorros v Monte 
f-rense "o S U c u r s a l n ú m - 1 5 3> c a l l e d c 

° ° Pe'set C u ? n t a 3 4 5> e l depósito de 
P O c l r á ten^' S Í n c u > r ° s requisitos no 
S ° ^ QUe> f r S e p o r anunciado el recur-
D«Jr ¿J faara firme i a sentencia.—Así 
r'ando v f

m i sentencia, lo pronuncio, 
Pub]i¿ r.Jrrr>o. 

h a n i er to 1 Ó n : L e í d a y P u b ] i c a d a f u e 

i H a i H - S e n | e n c i a estándose cele-
Ni io s

u a j c n c i a pública por el Ilus-
^agij; ?• A n t o n i o López Delga

d o 1? f ¡ a d o d e Trabajo de la nú-

r • tercia]9 T e S l r v a d e notificación a 
ü Partí r ° c n i b a n , S. A.», en igno-

s '̂ adrir! ° i s e expide la presente 
¡fcfctaS?' ? 2 8 d e abril de 1980.—El 
^ r f e t • u> Juan Antonio García Vis-

(B.—4.701) 

M % M T P R O T U R A D E T R A B A J O 
R 0 13 DE MADRID 

EDICTO 

Htl l o r " U L A D E NOTIFICACION 
^ a n , a u , t o s . _ n ú m e r o 3.716/79, se
de 
ret 

^úm .̂j- L l a Magistratura de Traba-
^ftevie d e Madrid, a instancia 
contra R o *ane Puyssegur Bene-

J^dad < < B rezanthi, S. A . » , sobre 
tii d o sen?" f e c h a 29-4-1980 se ha 

n e s del : e n c i a ' - cuya parte disposi-
en, U ( ? Ueh n o r , i t e r a l siguiente: 
la P r e *a < S C o n d e n a r y condeno a la 
í . actora , Z a n t n i . S - A.», a pagar a 
l4?S*Rür t ? ° n a Geneviere Roxane 

í; 6°0 n, B e n e r e t , la cantidad de 

S ^Virt - e s t a resolución a las par-
C* en su , n d o , e s que pueden recu-
einntral d T c i ü n - a n t c 0 1 Tribuna! 

h á h r , b a j ° ' e n e l P , a z o . d e 

«¡o • 1 3 not'f- s a c o n t a r del siguien
te "idisj,, c a c ' ó n de sentencia, sien-

N ^ S f £ b L e ' s i e l c i u c r e c u J T e e s 

sarigUa,t¡o d e l a condena, presente 
c n h a c r c d i t a t i v o de haber ingre-

C a b i e r

C

t

 C- 97-763 ( que a tal efecto 
c0n, d« 4 , a Magistratura en el 
'On n a ín p a ñ a ' e ] importe de la 
de' V en í C l >'mentada en un 20 por 
0r ^ad i a j a d e Ahorros v Monte 
S r * , 2o S U c u r s a l r ) u m - 1 5 3 > c a l , e d e 

Pod p e setaé C U e n í a 345, el depósito de 
s ^ á tejj sin cuyos requisitos no 
¡w y qucd- 6 p o r anunciado el recur
ra e$ta n a í i r r n e l a sentencia.—Así 

D ̂  v r 1 sentencia lo pronuncio, 
!>lieU' frrnc, 
br^terjJ n : Leída y publicada fue 
lr,v d° a i . ! - í - s e n l e n c i a " e s t á n d o s e cele-
C 1 1 1 0 S> ? C Í a Pública por el Jlus-

j fe. r- Magistrado de Trabajo. 

^ í ^ n t h i ^ Q s i r v a d e notificación a 
a w ^ e ' A.», en ignorado pára-
Juf c|e a i f l d e la presente, en Madrid, 

a r i

 A - D r i l d e i 9 8 0 _ E ] Secretario, 
• barcia Viscarret. 

(B.—5.065) 

\ ¿ S J ^ A T U R A DE TRABAJO 
* W E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 

jL̂ fl l 0 s

 D L U DE NOTIFICACION 

2 L * i U e

a | U t o s n ú mero 5.445/79, segui-
\j¡^fo i , a Magistratura de Trabajo 
^ e I Ao í e Madrid, a instancia.de 
Í9¿ $. > ü , Iar Aguilar, contra «Dis-
C ]98o !*• L

s°t>re despido, con fecha 
l2?.dict e n a dictado sentencia, cuya 
JSte : ^ t h a e s d e l t e n o r l i t L > r a l 

¿ S ¿ dCK 
*Upfntt el d e c l a r a r y declaro impro-
<-'ih: d c s p i d o del 'actor don Mi-^ ^guji " " ° F ' U Ü aej acior uou w 

% A g u i ' ar , acordado por la 
rr ^'na * ü l s cen, S. A.», a la que se 
C coiid¡ q U e l o ^admita en las mis-
't ? U c ir S f

 C l ° n e s que regían antes de 
^ e | sai, a q u é I ' y al pago del impor-
Hi s

 a n ° dejado de percibir, des-
J e a d m ; « ? . r o d u J o el despido y hasta 

t %\f s , 1 °n . 
•ii *0Viw-e e s l a resolución a las par-

{ ¿ ^ i 1 C , n d o l c s que pueden recu-
<Sr l̂ ación, ante el Tribunal 
>e d í a r u Trabajo', en el plazo de 

a la * nabiles a contar del siguien-
o t l f ' c a c i ó n de sentencia, sien- i 

do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado eri la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depósito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur-, 
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia pública por el Ilus
trísimó Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Discen, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
29 de abril de 1980.—El Secretario, 
Juan A. García Viscarret. 

(B.—5.066) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDL'LA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.142/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Florentino Sánchez Gómez, contra 
«Masaga, S. A.», sobre sanción, con fe
cha 25-4-1980 se ha dictado sentencia 
«in voce», cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que debo revocar y revoco, deján
dola sin efecto, la sanción de suspen
s ión'de empleo y sueldo durante siete 
días, impuesta al actor don Florentino 
Sánchez Gómez, por la empresa «Mo-
saga, S. A.», mediante esta carta de 
fecha 7 de noviembre pasado.—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso alguno, en virtud de lo 
establecido en el artículo 68, así como 
el 153 de la Ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Masaga, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 8 
de mayo de 1980.—El Secretario, Juan 
A. García Viscarret. 

(B.—5.246) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 2.917-9/79, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Nicolás Moral Esteban, y otros, 
contra Rafael Sánchez Rodríguez y 
«Construcciones Russan, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha 28-3-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a las 
empresas «Construcciones Rusan, So
ciedad Anónima» y Rafael Sánchez 
Rodrígue'z, a que, .solidariamente pa
guen a los actores las cantidades si
guientes: A don Nicolás Moral Este
ban, 102.000 pesetas; a don Angel Bar
bero Pablo, 123.000 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, aílvirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, présenle 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado cn la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco dc España, el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la 6aja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, callé de 
Orense, 20), cuenta 345, el depósito de 
<250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicacióm Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele ! 

brando audiencia pública por el Ilus
trísimó Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Rafael Sánchez Rodríguez y «Cons
trucciones Rusan, S. A . » , en ignorado, 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 30 de abril de 1980.—El Se
cretario, Juan A . García Viscarret. 

(B.—5.247) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

F.DICTO 

CEDULA DE NOTU RACION 

En los autos número 4.812/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de 
Roberto Alonso Iglesias, contra «Rafael 
Mazón Ortiz», y otros, sobre despido, 
con fecha 28 de marzo de 1980 se lia 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo declarar y declaro impro
cedente el despido del actor don Ro
berto Alonso Iglesias, acordado por la 
empresa «Rafael Mazón Ortiz», a quien 
se condena, así como a don Francisco 
Serrano Terrades, don Cesáreo Porras 
Pinto, y la empresa «Fíats Belba, S. A.», 
éstos en su condición de Interventores 
de la suspensión de pagos de aquella, 
a que lo readmita en las mismas con
diciones que regían antes de produ
cirse aquél, y al pago del importe del 
salario dejado de percibir, desde que 
se produjo el despido y hasta su read
misión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de- Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe dje la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depósito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia pública por el Uus-, 
trísimo Sr. Masistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Fíats Belba, S. A.», y los Intervento
res, don Cesáreo Porras Pinto y don 
Francisco Serrano Terrades, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, á 30 de abril de 1980.—El 
Secretario, Juan A. García Viscarret. 

(B.—5.248) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDI LA DE N0TII ICACIOV 

En los autos número 3.626/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Ramón Seoane Carril, contra «Aso
ciación de Investigación para el Estu
dio de la Productividad dc la Mano de 
Obra en la Agricultura» («ASPA»), so
bre cantidad, con fecha 28-3-1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa «Asociación de Investigación 
para el Estudio de la Productividad 
de la Mano de Obra en la Agricultura» 
(«ASPA»), a pagar al actor don Ramón 
Seoane Carril, la cantidad de 328.020 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 

el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el importe dc la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el deposito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia pública por el ilus
trísimó Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Asociación de Investigación para el 
Estudio de la Productividad de la 
Mano de Obra en la Agricultura» 
(«ASPA»), en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 30 de 
abril de 1980.—El Secretario, Juan A. 
García Viscarret. 

(B.—5.249) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO ' 

CEDI LA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.099/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de José Tena Benítez, contra «Cotrain, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, 
con fecha 29-4-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa «Cotrain, S. A.», a pagar al 
actor don José Tena Benítez la canti
dad de 141.166 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recu
rrir en suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles a contar del siguien
te a la notificación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal electo 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España, el impone de la 
condena incrementada cn un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal núm. 153, calle de 
Orense, 20), Cuenta 345, el depósito de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia estándose cele
brando audiencia' pública por el Ilus
trísimó Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy le. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cotrain, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, cn Madrid, 
a 29 de abril de 1980.—El Secretario, 
Juan A. García Viscarret. 

•(B.—5.315) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.011-7/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de Francisco Rangel López, y otros, 
contra «Electro, S. A.», sobre cantidad, 
con lecha 29 de abril de 1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa «Electro, S. A.», a,pagar a los 
actores, las cantidades siguientes: A 
don Francisco Rangel López, 126.148 
pesetas; a don Juan Manuel Velázquez 
Rodríguez, 126.148 pesetas;, a don José 
Antonio Giraldo Toro, 126.148 pesetas; 
a don Nicolás Villahermosa Ruiz, 
126.148 pesetas; a- don José Robles 
Amor, 126.148 pesetas; a don José An
tonio Moral Rodríguez, 126.148 pese-
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tas, y a don Ben jamín Corpar Esleo, 
126.148 pesetas. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo les que pueden recu
r r i r en supl icación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábi les a contar del siguien
te, a la notif icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que fecurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c/c. 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal n ú m . 153, calle de 
Orense, 20); cuenta 345, el depós i to de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia e s t ándose cele
brando audiencia públ ica por el Ilus-
t r í s i m o Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de not if icación a 
«Elec t ro , S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madr id , a 
29 de abr i l de 1980.—El Secretario, 
Juan A. Garc ía Viscarret. 

• (B.—5.328) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

' EDTCTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los a u t o s . n ú m e r o 4.036/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
Saturnino Pérez Indiano, contra «Iru-
retagoyena, S. A.», sobre cantidad, con 
fecha 29-4-1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del te
nor li teral siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa « I ru re tagoyená , S. A.», a pa
gar al actor don Saturnino Pérez In
diano, la cantidad de 147.490 pesetas. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo les que pueden recu
r r i r en supl icación, ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, en el 'p lazo de 
cinco días hábi les a contar del siguien
te a la notif icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c /c . 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura ven el 
Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal n ú m . 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depós i to de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
p o d r á tenerse» por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia e s t á n d o s e cele
brando audiencia públ ica por el Ilus-
t r í s imo Sr. Magistrado de Trabajo. 
Doy fe. 

Y para que sirva de not if icación a 
« I ru re tagoyená , S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madr id , a 29 de abr i l de 1980.—El Se
cretario, Juan A. Garc ía Viscarrat . 

(B.—5.329) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.872/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
Al ic ia Alcubi l la VÜlanova, c o n t r a 
«Const rucc iones Barajas, S. A.», sobre 
despido, con fecha 19-2-1980 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Oue debo declarar y declaro nulo el 
despido de la actora Al ic ia Alcubi l la 
Vil lanova; acordado por la empresa 
«Const rucc iones Barajas, S. A.», a la 
que se condena a que la readmita en 

las mismas condiciones que regían an
tes de producirse aqué l , y al pago del 
importe del salario dejado de percibir 
desde que se produjo el despido y has
ta su r eadmis ión . 

• Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo le s que pueden recu
r r i r en supl icación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábi les a contar del siguien
te a la notif icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el- responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c /c . 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal n ú m . 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depós i to de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia.—Así 
p*or esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. -

Publ icac ión: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia, e s t á n d o s e celebran
do audiencia púb l ica por el I lus t r ís i -
mo Sr. Magistrado de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Const rucc iones Barajas, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te, en Madr id , a 14 de abri l de 1980.— 
E l Secretario, Juan A. García Visca
rret. 

(B.—5.330) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE, NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.100-7/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia 
de Rafael J iménez Torres, y otros, con
tra «Luis Sagrado Muñoz», sobre can
tidad, con fecha 29-4-1980 st ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del J^nor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la 
empresa «Don Luis Sagrado Muñoz», 
a pagar: A don Rafael J iménez Torres, 
189.054 pesetas; a don Miguel Angel 
Sagrado Muñoz, 193.839 pesetas-; a don 
Pedro Urbano Vico , 187.568 pesetas; a 
don Enrique Conde Suárez , 231.018 pe
setas; a don Angel Rodr íguez González, 
231.018 pesetas; a don Angel Izquierdo 
Valverde, 96.988 pesetas; a don Fer
nando Sagrado González, 207.260 pese
tas, v a don José Sánchez Espada, 
189.054 pesetas. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, adv i r t i éndo les que pueden recu
r r i r en supl icación, ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábi les a contar del siguien
te a la notif icación de sentencia, sien
do indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente 
resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la c /c . 97.763, que a tal efecto 
tiene abierta la Magistratura en el 
Banco de España , el importe de la 
condena incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad (sucursal n ú m . 153, calle de 
Orense, 20), cuenta 345, el depós i to de 
250 pesetas, sin cuyos requisitos no 
p o d r á tenerse por anunciado el recur
so y q u e d a r á firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Luis Sagrado Muñoz», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madr id , a 29 de abri l de 1980.—El Se
cretario, Juan A. Garc ía V i s c a n et. 

. . (B.—5.331) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.624-8/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia 
de Dalmacio García Zaragoza, y otros, 
contra «Porce lanas Madr id , S. A.», so
bre despido, con fecha 27-2-1980 se ha 

dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

E n Madr id , a 27 de febrero de 1980. 
Dada cuenta y, 

Resultando:" Que en el-acto de con
ciliación celebrado en fecha 24 de ene
ro de 1980 en los presentes autos, la 
empresa se c o m p r o m e t i ó a la readmi
sión de los actores, la que no ha tenido 
lugar según manifiestan ambas partes 
en sus respectivos escritos, en los que 
solicitan que se fije por la Magistra
tura la indemnizac ión procedente. 

Resultando: Que las circunstancias 
acreditadas en autos de los actores 
son: mayores de edad y an t igüedad en 
la empresa, la que se indica en sus 
demandas. 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que a tenor del ar
t ículo 37 del Real Decreto-Ley de 4 de 
marzo de 1977, procede sustituir lá 
obligación de r e a d m i s i ó n por el resar
cimiento de perjuicios y dec larac ión 
de ext inción de la relación laboral, 
con abono de los salarios de tramita
ción hasta esta fecha. 

Considerando: Que atendiendo a la 
an t igüedad de los trabajadores en la 
empresa, condiciones de contrato, po
sibilidades de nueva colocación y cir
cunstancias concurrentes en los mis
mos, debe acordarse el pronunciamien
to indemnizatorio que seguidamente 
se va a dictar. 

Vistos los preceptos legales citados 
y d e m á s de pertinente apl icación. 

Su Señor ía I l u s t r í s ima -por ante mí, 
el Secretario, dijo: Se sustituye la obli
gación de r eadmis ión de los actores 
impuesta a la demandada por el resar
cimiento de perjuicios, dec l a r ándose 
extinguida con esta fecha la relación 
laboral, con abono de los salarios de 
t r ami tac ión hasta el día de hoy, seña
lándose como indemnizac ión por el 
perjuicio sufrido por los actores al ne
garse su r eadmis ión por la empresa, 
la suma de 192.000 pesetas a Dalmacio 
García Zaragoza; 432.000 pesetas a Ara-
celi González Juá rez , 192.000 pesetas 
a Severino Ortega Rodr íguez; 192.000 
pesetas a Vicenta Díaz-Guerra Mar t ín , 
y 192.000 pesetas a Antonio Albasán 
del Mora l , a cuyo pago expresamente 
se condena a la empresa «Porce lanas 
Madr id , S. A.». Contra la presente re
solución no cabe recurso alguno.—Así 
lo m a n d ó y firma el l i m o . Sr. D. Fran
cisco Rcquejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo, titular de la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 14 de las de Madr id . 
Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Dalmacio García Zaragoza, en ignora-, 
do paradero, se expide la presente, en 
Madr id , a 10 de abri l de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.411) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.699/78, Ejec. 
188/79, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 14 de Madr id , a 
instancia de Angel Prieto Babiano, con
tra Francisco Gómez Arranz, sobre 
despido, con fecha 2 de abr i l de 1980 
se ha dictado auto, cuya parte dispo
sit iva es del tenor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 2 de abr i l de Í980. . 
Resultando: Que en la e jecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado por la in formac ión correspon
diente que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. 

Resultando: Que, según lo estableci
do en el R .D.L . 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audieifcia al Fondo 
de Garan t í a Salarial . 

Considerando: Que, no conociéndo
se bienes del ejecutado susceptibles 
de traba y practicada que ha sido la 
información procedente a tal efecto, 
procede, a tenor de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 204 de la Ley de Procedimien
to Laboral , declara la insolvencia del 
niismo con c a r á c t e r provisional y sin 

perjuicio de continuar la ejecución 
cuando mejore de fortuna. 

Su Señor ía , ante mí , el Secretario^ 
dijo: Se declara al ejecutado Francia 
co Gómez Arranz insolvente en el & 
tiúo legal, con c a r ác t e r pi-ovisionalL, 

Archívense las actuaciones, P R C % \ 
a n o t a c i ó n en el l ibro c ü r r e s p u n d u ' m L 

V sin perjuicio de continuar la rnis"1-1 

si en lo sucesivo el deudor mejor»». 
de fortuna.—Así lo m a n d ó y firma « 
I l u s t r í s ima Sr . D. Francisco Reqw 
Llanos, Magistrado de Trabajo nurn* 
ro'\4 de M a d r i d y su provincia, de 1 

que yo, el Secretario, doy fe . . -
Y - p a r a que sirva de notificación -

Francisco Gómez Arranz. en 'g n , ) l ' '{ . , . 
paradero, se expide la presen'.'- «J • 
dñú, a 2 de abril de 1980.—El S e c r e 

tario (Firmado). , , , , 
(B_-4.412) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ' 

E n los autos n ú m e r o 2.498/78, E l ' 
101/78, seguidos ante la M a g » ' ^ ' , 1 , 
de Trabajo n ú m e r o 14 de Madi 
instancia de Antonio Alvarez ¡*fL,a>, 
dez, contra «Casa Regional Murcu ^ 
sobre resoluc ión de contrato, co 
cha 1-4-1980 se ha dictado a U Í 0 ' | ( L . r t l l 
parte dispositiva es del tenor " 
siguiente: -

' E n Madr id , a 1 de abri l de l«j¡¡- ^ 
Resultando: Que, en la ejecutan 

guida en estas actuaciones SÉ Y1* ¿¿ 
con resultado negativo d i l i g c ' 1 L ' ^ ) t ) | 

embargo en el domici l io del de ^ 
a c r e d i t á n d o s e por la información 
rrespondiente que el mismo ^ f ^ Y . s . 
bienes susceptibles de traba, d a ¡LnJj j 
audiencia al Fondo de Garantía, se» 
el R. D. 34/1978, de 16 de novicn"*, 

Considerando: Que, no conoció» ^ 
bienes del ejecutado susceptibles ^ 
traba y practicada que ha sido u 
formación procedente a tal efecto, Y^ 
cede, a tenor de lo prevenido en e» 
t ículo 204 de la Lev de Pjocedirn 1 £ j 
Laboral , declarar "la insolvencia 
mismo, con c a r á c t e r provisional • . ¿ n 

perjuicio de continuar la ejec ' 
cuando mejore de fortuna. ^ Q 

Su Señor ía , ante mí, el Sec'Ti ( 

dijo: Se declara al ejecutado - ¿ 
Regional Murc iana» insolvente J - . , ] 
sentido legal, con ca rác t e r PROVL* a n o -
Archívense las actuaciones, pre\''* } 

tac ión en el l ibro correspondías» a < 

sin perjuicio de continuar la ?LftSí 
si en lo sucesivo el ' deudor niej j ] u S . 
de fortuna.-^Lo m a n d ó v firma « jj,, . 
t r í s i m o Sr . D. Francisco R c q u C | " j4 
nos, Magistrado de Trabajo nunj^ 
de M a d r i d y su provincia, de 
yo, el Secretario, doy fe. a 

Y - para que sirva de n o t l í l

 ¡ 2 0 o í a ' 
«Casa Regional Murc iana» , en r t M l 

do paradero, se expide la P r e s t ' ' c i Sc-
Madr id , a 1 de abr i l de 1980.— 
cretal io (Firmado). 

( B . 

M A G I S T R A T U R A DE• 
N U M E R O 14 D E M A D R ' L 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I « C A C l ° ¿ -JO, # 
E n los autos n ú m e r o 4.66 ^ e r 

guidos ante la Magistratura ciy 
j o n ú m e r o 14 de Madr id , a inSl*yjp 
de J o s é Doblado Rosado, contra 
jes Clíper , S. A.», sobre plantilia, ^ 
fecha 16-4-1980 se ha dictado s&*tf 
cía, cuya parte dispositiva es deJ 
literal siguienie: n 

Fal lo : Que estimando la ^¡LMÍP 
formulada por la Delegación r . r t . 
c ial de Trabajo de Madr id , en no | r 

de José Doblado Rosado contra » ¿9 
presa «Viajes Cliper , S. A.», d c ° abo-
condenar y condeno a és ta a Qü

 l l Za-
ne al actor en concepto de inde | J S 

ción legal la suma de 72.000 
Y para que sirva de riotitic^11 ,. 

«Viajes Cliper, S. A.», en ignora" ^ 
radero, se expide la presente, c ' ,v 
drid, a 16 de abr i l de 1980.-^1 9 

-4.4J5) tario (Firmado). 
( B . 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N l J M E R O 14 DE MADRID 

EDICTO 

En C E D l L A D E NOTIFICACION 
HS/79

l 0 s a u tos número 3.961/78,.Ejec. 
fe T i á u C g U l d o s ante la Magistratura 
'tistanc J ° ftúrner" 14 de Madrid, a 
^n t r a

 a d e Angel Alpuente Sanroman, 
V i e c j J . B - Empresa Constructora, 
L ° n feri Anónima» sobre despido, 
<*Jfo D

n a 2-4-1980 se ha dictado auto, 
teral ; f • d l s p o s i t í v a es del tenor h-

^ "guíente: 
C u

V í , a d r Í d ' a 2 ^ abril de 1980. 
ínio ¡L n d o : Que con fecha 29 de 
" d , c t ó auto por el que se de 

]a empresa « G . B. Empi 
w . 0 r a> S. A.», insolvente en 

" c ° n carácter provisional 
ido- rv.„ r •• 

¿70I° s¿ ü : - Q u e con fecha 29 de 
C a b a a i - a u t o P ° r e l 1 u e s e d e " 
[idnstructor e £ " P r e s a «G. B. Empresa 

D 'egal - insolvente en sen-
r¡ e&Ultan i c a r á c t e r provisional. 
* aJ Cd 0 °Á Q a e n ° * e d i ° a u d i c n -
ñ, b,ece i r>° G a r a n u ' a Salarial como 

V i embr e

 D L - 3 4/1978, de 16 de 

! i a b l e c i c lo e r a n d o : Que a tenor de lo es-
3 > i e m K

n e l R D - L . 34/1978, de 16 
«Jo j p r o c e d e dar audiencia 
. Oe G a r a n t í a Calir-Ial v no 

3| 
h a í 0 n d o " d r e p r o c e d e dar audiencia 
¡J° , é ndos e

 G a r a n t í a Salarial, y no 
lia p 0 r res ? U m P ' i d o con tal requisi-

S e a n n i ; ° L U c i ó n de contrario impe-
d S l J S e n

 d , c h o a u t 0 -
¡¿° : a n t e mí, el Secretario, 
dc ^ in ¡ a a n i J l a r y anulaba el 
di e n ferh L V e n c i a provisional dicta-
S > ^ ü . h a 2 9 de junio de 1979 y se 
íit r i a ' DrV; a a l F o n d o de Garantía 
c¡. a Suc - t r c i r>ta días.—Lo mandó y 
TÍL° K C Q T n ° r í a - e l Hmo. Sr. D. Fran
c o nú ¿ ° L , a n o s ' Magistrado de 
C V , n c » a ri V'° 1 4 de Madrid y su 

J fe. / U e 'o que vo el Secretario, 
V J 

,r> Para 
B. F m

q u e « r v a - d e notificación a 
^ O r a d r f r e s a Constructora, S. A.», 
h J, en vi p a r adero, se expide la pre-

V e , , a d r i d - a 2 de abril de 1980. 
a r ' ° (Firmado). 

(B.—4.416) 

N ü

 , R A T L R A DE TRABAJO 
MERo 14 DE MADRID 

hh los _ EDICTO 
«Je >9' ""meros 5.372-5/78, Ej. 
in«.Trabai, o s a n t e la Magistratura 
'V n c>a d n u m e r o 1 4 de Madrid, a 
ca ¿ °tro P e d r o J o s é Carmona Ló-
í 8, A>> ' C O n í r a «Cibernética Ibérí-
d¡Sh 8 0 s e ' h S o b r e despido, con fecha 
¿ S a t i v a d i c t a d o auto, cuya .parte 
' l ent e :

 d es del tenor literal sa
lí n M a d , , 

N C ^ C o - n 2 d e a b r i l d e 1 9 8 ° -
52? en e « Q u e - e n l a ejecución se-
C ° Por i a c tuaciones se ha aere
as que i m f o r r n a c i ó n correspon-

^Ptihi,. deudor carece de bienes 

Kh

 de traba-
4«i e s taK?° : Q l , c - en cumplimiunto 
Í!* de n C , d o en el R.D.L. 34/1978, 

r c,'a al S O V l e mbre, se ha dado ai 
"'Melé,- n d o de Garantía Salaria 

Í í i e n e s i l d o : Q u e , no conociendo 
¡Df r a b a „ ejecutado susceptibles 

au-
al. 

C^aciA p r a c t i c a d a que ha sido la 
el '̂(le n Procedente a tal efecto, 
»H¡friícínr! ^ n o r de lo prevenido en 
c ¡N K K

2 ° 4 de la Lev de Procedí-
%\ 1̂ ° r a ] . declarar la insolvenr 

V y ^n 7 1 ^ 1 1 1 "' c o " carácter provisio-
' ü r¡ p „ ? e r J u i c i o de continuar la eje-

í¡k. Sen 
C ü a n d o mejore de foruna. 

•'éti* &e jo i a n í e mí, el Secretario, 
NiÜ ibéri r a a I ejecutado «Ciber-
V ? o legái ' S - A , > > ' insolvente en el 
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(B. .418! 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

' EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ' 

En los autos número 3.657/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Matilde Santos Maza, y otros, contra 
«Control Rayx, S. L.», sobre plantilla, 
coq fecha 18-4-1980 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 18 de abril de 1980.— 
El limo. Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
dé los de Madrid, ha visto los presen
tes autos, seguidos en reclamación por 
reestructuración de plantilla, entre 
paites, de una, y como demandante 
Matilde Santos Maza, y otros, y de la 
otra, y como demandada, «Control 
Rayx, S. L.», y 

Resultando: Que el 4 de septiembre 
de 1979 tuvo eptrada en el Decanato 
de las Magistraturas de Trabajo reso
lución de la Delegación Provincial de 
Trabajo, que en turno de reparto co
rrespondió a la número catorce, en la 
que sé solicita se fijen las indemniza
ciones correspondientes a los actores. 

Resultando: Que admitida a trámite 
dicha demanda se señaló para la cele
bración del juicio verbal la audiencia 
del día 17 de abril. Comparecieron di
cho día los que más arriba se dicen, 
no haciéndolo la parte demandada. Se 
celebró el juicio verbal, ratificándose 
la parte actora en su escrito de de
manda. 

Resultando: Que en trámite de con
clusiones la parte actora elevó a defi
nitivas las provisionales, declarándose 
los autos conclusos y vistos para sen
tencia. 

Resultando probado y así se decla
ra: 1.' Que los demandantes han pres
tado servicios por cuenta de la em
presa demandada con la antigüedad, 
categoría y salarios hechos constar en 
la relación adjunta a la resolución de 
la Delegación Provincial de Trabajo,-
que ha dado lugar al presente proce
dimiento. 2.° Que por resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid de 5 de julio de 1979, compu
tada por la de 7 de agosto de 1979, 
fueron declarados resueltos los con
tratos de trabajo que ligaban a las 
partes, otorgando a Jos actores las 
prestaciones del subsidio de desem
pleo y reservando a la Magistratura de 
Trabajo Ja fijación de las indemniza
ciones a que hubiere lugar por razón 
de los contratos resueltos. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que la conjugación 
de los hechos declarados probados con 
los artículos 115 y 116 de la Lev de 
Procedimiento Laboral, impone un 
pronunciamiento en el que se señalen 
indemnizaciones que estén en conso
nancia con la realidad de la crisis eco
nómica de la parte demandada y las 
circunstancias personales y laborales 
dc los trabajadores. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás pertinente aplicación, 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación Provin-
cial de Trabajo de Madrid, en nombre 
de los actores contra la empresa «Con
trol Rayx, S. L.», debo de condenar y 
condenó a dicha empresa a que abone 
a los actores las siguientes cantidades: 
a Matilde Santos Maza, 101.700 pese
tas; a Juan B. Lapeira Bernal, 171.550 
pesetas; a Alfonso Lorenzo Alonso, 
67.800 pesetas; a Emilio González Al-
varez, 86.300 pesetas y a María Isabel 
de Blas Gallego. 143.Ó0C pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles de que contra Ja 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 153 y siguientes Jel Decreto de 17 
de agosto de 1978, debiendo anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta Ma
gistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguien

te al de la notificación de esta senten
cia; y al demandado que para recurrí] 
deberá hacer los depósitos a que se 
refieren los artículos 154 y 181 del De 
creto citado en la cuenta núme
ro 93.303 del Banco de España y 302 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, sita en la calle Orense, 
número 20, respectivamente.—Así, por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo. D. Francisco Requejo Lia 
nos. Firmado y rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue leída y publicada por el Uustrísi-
mo Sr. Magistrado de Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audien
cia Pública en el día de la fecha. Doy 
fe. Doña Pilar López Asensio. Firmado 
y rubricado. 

Diligencia: Seguidamente se notifi
ca esta resolución a las partes, a me
dio de correo certificado, con acuse de 
recibo, conteniendo los sobres copia 
de la sentencia y cédula de notifica
ción. Doy fe. 

(B.—4.533) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.714/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Antonio Díaz Santos, contra «Ru-
feto», en su titular Pedro Fresnillo 
Garzón, sobre despido, con lecha 17 
de abril de 1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el actor Antonio Díaz 
Santos, contra la empresa «Rufeto», 
de la que es titular Pedro Fresnillo 
Garzón, debo declarar y declaro im
procedente el despido del actor acor
dado por la empresa y, en consecuen
cia, condeno a ésta a que le readmita 
en su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios de tramitación de
vengados desde que tuyo lugar el des
pido hasta el día en que se produzca 
la readmisión, y al no poderse llevar 
a cabo ésta, le abone en concepto de 
indemnización legal la suma de 24.000 
pesetas, con declaración de extinción 
de la relación laboral, l imitándose el 
pago de los salarios de tramitación 
hasta el día de hoy. 

Y para que sirva de notificación a 
«Rufeto» en su titular Pedro Fresnillo 
Garzón, en ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 17 de 
abril de 1980.—El Secretario, Pilar Ló
pez Asensio. 

(B.—4.535) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 46-74/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 det Madrid, a instancia 
de Antonio Castillo Pérez, y otros, con
tra «I.T.E.S.A.», y la intervención ju
dicial, sobre despido, con fecha 21 de 
marzo de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

En Madrid, a 21 de marzo de 1980.— 
E! limo. Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de los de Madrid, ha visto los presen
tes autos, seguidos en reclamación por 
despido, entre partes, dc una; y como 
demandantes Antonio Castillo Pérez, y 
otros, y de la otra, y como demanda
dos «I.T.E.S.A.» y los Interventores ju
diciales Antonio Roldan Garrido y Ma
nuel Ojeda Venero, no compareci
dos, y. 

Resultando: Que el 16 de enero de 
1980 los actores presentaron escritos 
de demanda ante la Magistratura de 
Trabajo, decano de las de Madrid, que 
en turno de reparto correspondieron 
a la número 14, en los que, previas 
las alegaciones y fundamentos de De
recho que estiman son de aplicación, 
suplican de la Magistratura se dicte 

sentencia por la que se. declare la nu
lidad de los despidos. 

Resultando: Que admitidas a trámi
te dichas demandas, se señaló para la 
celebración del juicio verbal la audien
cia del día 20 de marzo. Compareció 
dicho día la parte actora, que se rati
ficó en sus escritos de demanda. 

Resultando: Que recibido el juicio 
a prueba, se practicó la propuesta pol
la parte comparecida, con el resultado 
que consta en acta de juicio, ¡y habien
do insistido en conclusiones en s u s 
mismas pretensiones, se declararon 
los actos conclusos y vistos para sen
tencia. 

Resultando probado, y así se decla
ra: 1.° Que los demandantes, cuya re
sidencia, antigüedad, categoría y sala
rio consta en sus respectivos escritos 
dé demanda, han prestado servicios 
por cuenta y a las órdenes de la em
presa «LT.E.S.A.» de más de 25 traba
jadores fijos, domiciliada en Madrid, 
calle Fortuny, 3, y dedicada a la indus
tria siderometalúrgica. 2.° Que el día 
26-12-1979, la empresa despidió a los 
actores por comunicación escrita, en 
la que basa tal acuerdo en las dificul
tades económicas de la empresa. One 
la empresa se encuentra en estado de 
suspensión de pagos. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han observa
do las prescripciones legales. 

Considerando: Que, dada la incom-
parecencia injustificada de la parte 
demandada, citada en forma y con los 
apercibimientos de la Ley, procede de
corarla confesa, a tenor , del artícu
lo 81 de la Ley de Procedimiento La
boral. 

Considerando: Que por aplicación 
de lo que dispone el artículo 102 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, no 
habiéndose demostrado en el presente 
caso ninguna de las causas que con
forme al artículo 33 del Real Decreto-
Ley de 4 de marzo de 1977, legitiman 
el despido, debe éste declararse im
procedente. 

Considerando: Que en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 37-2 
del "Real Decreto-Ley citado, procede 
condenar a la empresa demandada a 
que readmita a los actores en su pues
to de trabajo y a que les abone los 
salarios de tramitación devengados 
desde que tuvo lugar el despido hasta 
el día en que se produzca la readmi
sión, v habiendo quedado acreditado 
en el juicio el hecho de que no pue
den ser readmitidos los trabajadores 
en sus puestos de trabajo, en aras de 
la economía procesal y conforme al 
criterio jurisprudencial del Tribunal 
Central de Trabajo en sentencia de 7 
de julio de 1977, se ha de condenar a 
la empresa a que les abone una indem
nización en los términos del artícu
lo 37 del referido Real / Decreto-Ley, 
con declaración de extinción de la re
lación laboral, si bien al haberse pro
ducido el despido por la mala situa-
cinó económica de la empresa, el caso 
se asimila a la crisis del artículo 18 
de la Ley de Relaciones Laborales y 
la indemnización no puede superar los 
límites establecidos en el artículo 116 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
según establecen las sentencias de di
cho Tribunal de 14-12-1977 y 15-5-1978. 
sin abono de salarios de tramitación. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de pertinente aplicación, 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por los actores contra la 
empresa «I.T.E.S.A.» y los Intervento
res de la suspensión de pagos, debo 
declarar y declaro improcedente el 
despido de los actores acordado por 
la empresa y, en consecuencia, conde
no a ésta y a los Interventores en su 
carácter de tales a que les abone en 
concepto de indemnización legal (de) 
«digo» la suma de 349.200 pesetas a 
Antonio Castillo Iérez; 538.800 pesetas 
a Ernesto Llórente Pérez; 152.500 pe
setas a (Daniel Díaz) «digo» David Día/ 
Bocache; 917.800 pesetas a Antonio 
Garrido Barahona; 556.500 pesetas a 
Juventino García Crespo; 194.800 pe
setas a Florentino Rodríguez Pérez; 
265.900 pesetas a Francisco Velasco 
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Díaz; 200.800 pesetas a Valeriano Ro
mero Arroyo; 480.500 pesetas a Felipe 
Espinosa Díaz; 214.600 pesetas a An
tonio Apio Velardo; 905.000 pesetas a 
José Camarena Rojas; 590.000 pesetas 
a Antonio Barroso Tores; 212.000 pese
tas a Antonio Baeza López; 407.300 pe
setas, a (Felipa Ramos Ramos) «digo» 
Félix Ramos Ramos; 388.250 pesetas 
a Domingo Martín Crespo; 200.000 pe
setas a Antonio Fernández Vaquerizo; 
201.500 pesetas a Antonio Terren del 
Cura; 467.200 pesetas a Julio García 
Valero; 454.500 pesetas a Luciano Mar
tín Calle; 450.300 pesetas a Santiago 
Sanz Si marro; 910.100 pesetas a José 
Luis Rodado Duran; 193.400 pesetas a 
José Miguel ele la Vega Carmona; 
602.800 pesetas a Manuel Alcalde Nar-
ganes; 189.000 pesetas a Celestino Pór
tela Piñeiro; 289.800 pesetas a Vicente 
Polo Montero; 528.600 pesetas a José 
Fernández González; 566.753 .pesetas a 
Luis López San Juan; 370.300 pesetas 
a Juan Fernández Broncano, y 289.920 
pesetas a José L. Báez González, con 
declaración de extinción de la relación 
laboral, sin abono de salarios de tra
mitación. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en su aplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo de 
anunciar su propósito de hacerlo ante 
esta Magistratura a medio de escrito 
o comparecencia en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación de esta 
sentencia; y al demandado que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a 
que se refieren los artículos 154 y 181 
del Decreto citado en la cuenta 98.303 
del Banco de España y 302 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sita en Orense, número 20, res
pectivamente.—Asrpor esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. Don 
Francisco Requejo Llanos. Firmado v 
rubricado. 

Publicación: La anterior sentencia 
fue leída y publicada por el Ilustrísi-
mo Sr. Magistrado de Trabajo, que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. Doña Pilar López'Asensio. Fir
mado y rubricado. 

Diligencia: Seguidamente se notilica 
esta resolución a las partes, a medio 
de correo certificado con acuse de re
cibo, conteniendo los sobres copia de 
la sentencia y cédula de notificación 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Roldan Garrido y Manuel Oje-
da Venero, Interventores judiciales de 
«I.T.E.S.A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 24 de 
abril de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.536) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION' 

En los autos números 2.305-6/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Pedro Escudero Cruz, y otro, contra 
«Kis 'España, S. A.» («Kiscpa»), sobre 
cantidad, con lechas 15-11-1979, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Pedro Escudero Cruz y 
José María Fernando/. González contra 
la empresa «Kis 'España, S. A.» («Ki 
sespa»), debo de condenar y condeno 
a ésta a que abone a cada uno de di
chos actores la suma de 292.783 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Kis España,' S. .A.» («Kisespa»), en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 24 de abril de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—4.537) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.144/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de José Luis Bravo Damián, contra 
«Decotecna, S. A.», sobre despido, con 
fecha 21-2-1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: , 

En Madrid, a 21 de febrero de 1980. 
El limo. Sr. D. Francisco Requejo Lla
nos, Magistrado de Trabajo número 14 
de los de Madrid, ha visto los presen
tes autos, seguidos en reclamación por 
despido, entre partes, de una, y como 
demandante José Luis Bravo Damián, 
y de la otra, y como demandado «De
cotecna, S. A.», y 

Resultando: Que el 29 de noviembre 
de 1979, el actor presentó escrito de 
demanda ante la Magistratura de Tra
bajo, decano de las de Madrid, que en 
turno de reparto correspondió a la nú
mero 14, en el que previas las alega
ciones y fundamentos de Derecho que 
estima son de aplicación, suplica de 
la Magistratura se dicte sentencia por 
la que se declare la improcedencia 
del despido. • _ • 

Resultando: Que admitida a trámite 
dicha demanda, se señaló para la ce
lebración del juicio verbal la audien
cia del día 20 de febrero. Comparecie
ron dicho día los que más. arriba se 
dicen. Se celebró el juicio verbal, ra
tificándose la parte actora en su es
crito de demanda. 

Resultando: Que, recibido el juicio 
a prueba, ninguna de las partes la pro
pone, y habiendo insistido en conclu
siones en sus mismas pretensiones, se 
declararon los actos conclusos y vis
tos para sentencia. 

Resultando probado, y así se decla
ra: 1.° Que el demandante José Luis 
Bravo Damián, residente en Madrid, 
calle Federico Rubio, 176, ha prestado 
servicios desde el 17 de julio de 1978 
por cuenta y a las órdenes de la em
presa «Decotecna», de menos de 25 
naba ¡adores fijos, domiciliada en Ma
drid, calle Joaquín García \Morato, 17, 
6.a, y dedicada a la construcción, des
empeñando en ella las funciones de 
Aparejador, por las que percibía la re
tribución de 56.128 pesetas mensuales. 
2.A Que cl día 21 de noviembre de 1979, 
la empresa despidió al actor, por co
municación escrita, buscando t a 1 
acuerdo en la necesidad de amortizar 
el puesto de trabajo. 3.° Que no ha 
sido probado en absoluto la necesidad 
de la amortización alegada. 

Resultando: Que en la tramitación 
de este procedimiento se han obser
vado'las prescripciones legales. 

Considerando: Que por aplicación 
de lo que dispone el artículo 102 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, no 
habiéndose demostrado en el presente 
caso ninguna de las causas que con
forme el artículo 33 del Real Decreto-
Ley, de 4 de marzo de 1977, legitiman 
el despido, debe éste declararse impro
cedente. 

Considerando: Que en cumplimien
to de lo que dispone el artículo 37-2 
del Real Decreto-Ley citado, procede 
condenar a la empresa demandada a 
que readmita al actor en su puesto de 
trabajo y a que le abone los salarios 
dé tramitación devengados desde que 
tuvo lugar el despido hasta ef día en 
que se produzca la readmisión, y ha
biendo quedado acreditado en el jui
cio el hecho de que no puede ser read
mitido el trabajador en su puesto de 
trabajo, en aras de la economía pro
cesal y conforme al criterio jurispru
dencial del Tribunal Central de Tra
bajo en sentencia de 7 de julio de 
1977, se ha de condenar a la empresa 
a que le abone una indemnización cn 
los términos del artículo 37 del refe
rido Real Decreto-Ley, con declaración 
de extinción de la relación laboral. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de pertinente aplicación, 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por José Luis Bravo Da

mián contra la empresa «Decotecna, 
Sociedad Anónima», debo declarar y 
declaro improcedente el despido del 
actor acordado por la empresa y, en 
consecuencia condeno a ésta a que 
le readmita en su puesto de trabajo y 
a que le abone los salarios de trami
tación devengados desde que tuvo lu
gar el despido hasta el día en que se 
produzca la readmisión, y al no po
derse llevar a cabo ésta, le abone en 
concepto de indemnización legal la 
suma de 101.000 pesetas, con declara
ción de extinción de la relación labo
ral, l imitándose el pago de los salarios 
de tramitación hasta1 el día de hoy. 

Notifíquese esta resolución a las pai
tes, advirtiéndoles de que contra la 
misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 153 y siguientes del Decreto de 17 
de agosto de 1973, debiendo anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta -Ma
gistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación de esta sentencia; 
y al demandado, que para recurrir de
berá hacer los depósitos a que se re
fieren los artículos 154 y 181 del De
creto citado en la cuenta número 98.303 
del Banco de España y 302 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de1 Ma
drid, sita en la calle Orense, 20, res
pectivamente.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo. Don 
Francisco Requejo Llanos. Firmado y 
rubricado'. 

Publicación: La anterior sentencia 
lúe leída y publicada por el limo. Se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha. Doy fe. 
Doña Pilar López Asensio. Firmado y 
rubricado. 

Diligencia: Seguidamente se notifica 
esta resolución a las partes, a medio 
de correo certificado, con acuse de 
recibo, conteniendo los sobres copia 
de la sentencia y cédula de notifica
ción. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Decotecna, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente," en Ma
drid, a 24 de abril de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—4.538) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.602/79, se-
gupidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 14 de Madrid, a instan
cia de José Pelluz Granja, contra «Mo
saga, S. A.», sobre cantidad, con lecha 
10-4-1980 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el actor contra la em
presa «Mosaga, S. A.», debo condenar 
y condeno a la empresa a que abone 
al actor la cantidad de 428.494 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Mosaga, S. A.», en ignorado parade
ro, a 25 de abril de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—4.702) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION . 

En los autos número 1.915/79, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 14 de Madrid, a instancia 
de Bartolomé Alba, contra «Porcelanas 
Madrid, S. A.», sobre despido, coa fe
cha 21-4-1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es- del tenor literal 
siguiente: 

En Madrid, a 21 de abril de 1980. 
Resultando: Que en la ejecución se

guida en estas actuaciones se ha acre
ditado, por la información correspon
diente, que el deudor carece de bienes 
susceptibles de traba. Resultando que, 
según lo establecido en el R.D.L. 34/78, 

, , H H O a>J' 
de 16 de noviembre, se ha ° f V ¿ i 
diencia al Fondo de Garantía d o ¿ £ 

Considerando: Que no c o n ( * j \ ¿ s de 
bienes del ejecutado suscep"" AC 

traba, y habiéndose dictado ai u u u a , y I I U U I I . I I U U . J ^ — _ tura ^ 
insolvencia por esta Magistra.u < , ., 
fecha 18 de abril de 1980, P ^ ^ , , 
tenor de lo prevenido en ti L a . 
lo 204 de la Lev de Procediniienj.^ 
boral, declarar la'insolvencia ^ 
mo con carácter provisional v 
juicio de continuar la ejecuci 
do mejore de fortuna. 

, , c,creta:'°' 
Su Señoría, ante mi, el J«= .p 0rc* 

dijo: Se declara al ejecutado ^ y 
lanas Madrid, S. A.», i n s ü l , ,jsj0nal' 
sentido legal, con carácter pro ^ „H> 
Archívese las actuaciones. P ' \ j c n U - J 
tación en el libro correspona* ^ s l l . 
sin perjuicio de continuar, si L

f o l . U | , i ; i 
cesivo el deudor mejorare de p r £ l l l. 
Lo mandó y firma el linio. b I - ' | 0 # 
cisco Requejo Llanos, Magijtnj s [ 1 

Trabajo número' 14 de M a d r i o ^ 
providencia, de lo que yo, ei 
rio, doy fe. . t l 

Y para que sirva de n 0 t ^ ¡ L o t » 
«Porcelanas Madrid, S. A.», f" 'JJ, efl 
do paradero, se expide la P'1 s l , ¡ sv 
Madrid, a 21 de abril de i*»1'-
cretario (Firmado). 

( B , -4.703) 

MAGISTRATURA DE 1**$*° 
NUMERO 14 DE MADRi" 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número Tr:,r>>-
guidos ante la Magistratura st¿fM 
jo número 14 de Madrid, a ia ^ 
de Antonio Hernán San J ° s e : , r Qt0^ 
bre de su hijo, contra Juan W>-k,Jt!, 
de Vargas Machuca, sobre c » c t d < j o 
con fecha 21 de abril se na u., » 
auto, cuya parte dispositiva 
ñor literal siguiente: j9?0 

En Madrid, a 21 de abril d e j 
Resultando: Que, en la e jecüg ^ 

guida en estas actuaciones, se ^po'¡' 
ditado por la información c 

diente que el deudor carece 
susceptibles de traba. iitt' 

Resultando: Que, en cumpli^/ft, 
de lo establecido en el R U ' ^ U K » :"! 
de 16 de noviembre, se ha c-\grw' 
diencia al Fondo de Garantía ^ ¡( 

Considerando: Que, no *??£tí lrff 
se bienes del ejecutado s u » [ 0 

de traba y practicada qu^ »a e ( V lu> 
información procedente a ^,n¡<jo & 
procédase, a tenor de lo PR? vroC6" 
el artículo 204 de la Ley de ^ n 1 

miento Laboral, declarar la , V H 1 ' 
cia del mismo, con caractery ^ eje 
nal y sin perjuicio de c o n t i n

f o r t u n a . 
cución cuando mejore de 

Su Señoría, ante mi, el ^ i L x 0 ML; 
dijp: Se declara al ejecutado, 
Crorv de Vargas Machuca. ' 
en eí sentido legal, con carac p l L 

sdonal.—Archívese las a. c t u a Cí£ rreSP°S 
via anotación en el libro nt\nO** , 
diente y sin perjuicio de.con ^i]L\o 
misma, si en lo sucesivo L 

mejorare de fortuna. p̂ n 
Lo mandó y firma el limo. S r - ^ 

Francisco Requejo Llanos M » » , ) g 
de Trabajo número 14 de 
Provincia, de lo que yo, el 
doy 

Y para que sirva de n o t i f j g g ^ 
Juan Me. Crory de Varga* M * . 
en ignorado paradero, se .^,-¡1 
presente, en Madrid, a 21 
1980.—El Secretario (Firmado-
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